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CPA. Fernando X. Rizzo 

Auditor Independiente 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los miembros del Directorio y 

Accionistas de 

ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) 

Guayaquil, Abril 10 del 2008 

Introducción: 

1. He auditado los balances generales adjuntos de ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. 
(BUQMAYOR) al 31 de diciembre del 2007 y 2006, y los correspondientes estados de 
resultados, de evolución del patrimonio de los accionistas y del fiujo de efectivo por los 
años terminados en esas fechas, así como el resumen de las principales políticas 

contables y otras notas explicativas a los estados financieros. 

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros: 

2. 

Responsabilidad del Auditor independiente: 

3. 

La Administración de ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) es responsable de la 

preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad. Esta responsabilidad incluye: diseñar, 
implementar y mantener el control interno pertinente en la preparación y presentación 

     
     

  

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión soN ee tos estados MMancieros 

basada en mí auditoría. Efectué mi auditoría de acuerdo CORR rAdis za oríanas de 

Auditoría. Estas normas requieren que cumplamos con fequermmiertos éticos y que 

planifique y ejecute la auditoría para obtener seguridad razonable de si los estados 
financieros no contienen errores importantes. 

  

   

Una auditoría incluye el examen, a base de pruebas selectivas, de la evidencia que 

sustenta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluye la 

evaluación del riesgo de que los estados financieros contengan errores importantes ya 

sea como resuliado de fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor
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A los miembros del Directorio y 

Accionistas de 

ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) 

Guayaquil, Abril 10 del 2008 

toma en consideración el control intemo pertinente de la Compañía en la preparación y 

presentación razonable de los estados financieros con el propósito de diseñar 

procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito 

de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Una 

auditoría incluye también la evaluación de si los principios de contabilidad utilizados son 
apropiados y si las estimaciones importantes hechas por la Administración de la 

Compañía son razonables, así como una evaluación de la presentación de los estados 
financieros en su conjunto. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 

suficiente y apropiada para proporcionar una base razonable para expresar una opinión. 

Opinión: 

3. 

No. de Registro en la 

Superintendencia de 

Compañías: SC —RNAE - 569 

En mi opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1, presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 

ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) al 31 de diciembre del 2007 y 2006, los 
resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y el flujo de efectivo por los 

años terminados a esas fechas, de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilid    
Fe y 

Auditoyíndependiente 

No. dé Licencia o 

tE te Profesional: 33.954 

  
(2)



ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 Y 2006 

(Expresado en dólares estado unidenses) 
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Activo 2007 2006 

ACTIVO CORRIENTE 

Caja y bancos 1,797.13 200.00 

Documentos y cuentas por cobrar 

Clientes 96.602.723 48,994.20 

Terceros 392,178.24 390,468.86 

Otras 259,316.88 216,676.52 

inventarios 1,370.82 1,812.44 

Pagos anticipados 6,288.91 0.00 

Total del activo corriente 757,556.91 658,152.02 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 108,337.46 112,563.56 

CARGOS DIFERIDOS Y OTROS ACTIVOS 955,412.46 907,133.69 

Total del activos 1,821,306.83 1,677,849.27 

Pasivo y patrimonio 

PASIVO CORRIENTE 

Sobregiros bancarios 0.00 4,703.16 

Documentos y cuentas por pagar 

Proveedores 4,228.71 1,932.96 

Otras 36,603.54 26,667.60 

Pasivos acumulados 

Intereses por pagar 146,445.89 62,125.41 

Total del pasivo corriente 187,278.14 95,629.13 

PASIVO A LARGO PLAZO 1,631,352.00 1,581,362.00 

PATRIMONIO (según estado adjunto) 2,676.69 858.14 

Total del pasivo y patrimonio 1,821,306.83 1,677,849.27 

Véase: Notas a los estados financieros desde la No. 1 hasta la No. 13. 

D ” 
7 o] Es, 

  

Lcda. Susapa3atcedoCuevo 
Gerente Ganeral 
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CBA. Joffre Palma 

Contador General
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR). 

ESTADO DE RESULTADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE! 2007 Y 2006 

(Expresado en dólares estado unidenses) 

2007 2006 

ingresos por servicios educativos, netos 734,842.41 891,612.19 

Costos por servicios educativos 329,649.28 315,406.13 

Utilidad bruta 405,193.13 576,206.06 

Gastos de operación, neto: 

De administración 237,862.97 180,805.88 

Depreciaciones 25,560.69 22,024.58 

Amortizaciones 138,740.16 261,919.07 

Gostos financieros 1,635.92 110,230.19 

Total gastos de operación, neto 403,799.69 575,479.72 

Utilidad operacional 1,393.44 726.34 

Otros, netos: 

Otros ingresos 1,811.56 1,135.28 

Otros egresos 352.37 1,339.15 

Total otros, neto 1,459.19 -203.87 

Utilidad antes de participación trabajadores 2,852.63 522.47 

Participación trabajadores 427.89 78.37 

Utilidad antes del impuesto a la renta 2,424.74 444.10 

Impuesto a la renta 606.19 111.03 

Utilidad neta del año 1,818.55 333.07 

Véase: Notas a los estados financieros desde la No. 1 hasta la No. 13. 

         Leda. SuseñeSalcél o Cueva BA. Joffre Palma 

Gerente Seneral Contador Generar 
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) 

ESTADOS DE CAMBIOS EN El PATRIMONIO 

AÑOS TERMINADOS El 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 y 2006 

(Unidad monetaria en US$) 

Capital 

social 

Saldos al 1 de enero del 2006 1,000,00 

Ullidad neta del año 2006 

Saldos al | de enero del 2007 1,000.00 

Utilidad neta del año 2007 

Saldos al 31 de diciembre del 2007 1,000.00 

Véase: Notas a los estados financieros fesde la No. 1 hasta la No. 13, 
É 

sor. Ll 
Pd 4 

Leda. Susana Satceék Cueva. 
Gerente SHeneral 

     

Reserva 

legal 

Pérdidas 

acumuladas 

(474.93) 

(474,93) 

(474.93) 

Utilidades no 

distribuidas 

333.07 

333.07 

1,818,55 

2,151.62 

  

Contador General 

Total 

525.07 

333.07 

1,818.55 

2,676.69
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQGMAYOR) 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 Y 2006 

(Expresado en dólares estado Unidenses] 

Flujo de efectivo de las actividades de operación 

Recibido de clientes 

Pagado a proveedores, empleados y cias relacionada 

intereses pagados 

Otros, neto 

Efectivo neto en actividades operativas 

Flujo de efectivo de las actividades de inversión 

Adiciones, netas de propiedades, planta y equipos 

Adiciones de Cargos diferidos y otros activos 

Efectivo neto usado actividades inversión 

Flujo de efectivo de las actividades de financiamiento 

Obligaciones a largo plazo 

Efectivo neto proveniente actividades financiamient: 

Disminución neta de efectivo 

Efectivo y sus equivalentes al inicio del año 

Efectivo y sus equivalentes al final del año 

688,343.68 

-612,524.78 

-67,341.00 

1,459.19 

9,937.09 

-21,334.58 

-36,993.38 

-58,327.96 

49,770.00 

49,770.00 

1,599.13 

200.00 

1,799.13 

Véase: Notas a los estados financieros desde la No. 1 hasta la No. 13. 

£ 

A) : 

Aron Lol 
Leda. Susaría Salcedo Cueva 

Guiente General 
        

2006 

694,308.10 

-659,004.61 

-201,485.20 

-203.87 

-166,385.58 

-19,148.36 

-21,645.65 

-40,794.01 

201,362.00 

201,362.00 

-5,817,59 

6,017.59 

200.00 

  

Contador General
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-2ADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 Y 2006 [ CONTINU< 

(Expresado en dólares estado unidenses]) 

2007 

Conciliación de la utilidad neta del año con el etectivo 

nelo Usado en las actividades de operación: 

Utilidad neta del año 1,818.55 

Ajustes para conciliar la utilidad con el efectivo 

utilizado en operaciones: 

Depreciaciones 25,560.68 

Amortizaciones 138,740.17 

Ajustes 0.00 

166,119.40 

(Aumento) Cargos diferidos y otros activos -150,025.56 

16,093.84 

Cambios en activos y pasivos: 

Documentos y cuentas por cobrar -92,138,87 

Inventarios 441.62 

Sobregiros bancarios -4,903.16 

Documentos y cuentas por pagar 6,123.18 

Pasivos acumulados 84,320.48 

Efectivo neto en actividades operativas 9,937.09 

Véase: Notas a los estados financieros desde la No, 1 hasta la No, 13. 

  

BA. Joffre Palma 

Contador General 

333.07 

22,524.52 

261,919.13 

3,217.49 

287,994.21 

-20,144.94 

267,849.27 

-410,752.40 

1,475.26 

4,903.16 

41,249.20 

-71,110,07 

-166,385.58 

   



ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2007 y 2006 

NOTA 1 - OPERACIONES 

La compañía está constituida en la ciudad de Guayaquil desde el | de junio del 2004 

con el nombre de Academia Naval Buque Mayor S.A. (ANAVAL B.M.). Posteriormente 

el 17 de septiembre del 2004 cambia su denominación social por la de Academia 

Buque Mayor 5.A. ([BUQMAYOR). 

La actividad principal de la compañía es la de proveer servicios educativos a nivel 

preescolar, primaria, secundaria y superior con carácter privado de conftomidad con 

programas de estudios establecidos por el Ministerio de Educación del Ecuador, 

Para poder ejercer en debida forma tal actividad, la Compañía precisa contar con 

una infraestructura que reúna las condiciones adecuados para el normal 

funcionamiento, por lo que el 29 de noviembre del 2004 la Compañía celebra con 

Industria Avícola El Líder S.A. un contrato de comodato, en la que esta Última entrega 

en calidad de préstamo en Uso o Comodato un inmueble que es de su propiedad 

ubicado al margen izquierda del caretero Guayaqui-Salinas, a la altura del kilómetro 

catorce y medio para que jo use gratuitamente y lo restituya después de terminado su 

Uso, en el mismo estado o en mejores condiciones en que lo recibe. El plazo del 

mencionado contrato es de quince años a contare desde el 1 de julio del 2004 

pudiendo renovane por un periodo igual, menor o mayor de manera que al finalizar el 

mismo Avícola El Lider S.A. tendrá a su favor y en su beneficio la propiedad de las 

construcciones que sobre el inmueble se hicieren. 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES PRÁCTICAS CONTABLES 

a) Preparación de los estados financieros - 

Los estados financieros adjuntos son presentados en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo del 2000, y 

sus registros contables son preparados de acuerdo con las NEC emitidas por la 

Federación Nacional de Contadores del Ecuador y aprobadas por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Las NEC emitidas por la Federación de Contadores del Ecuador, en un numero de 27 

normas, son similares a sus correspondientes NIC de las cuales se derivan. Actualmente, 

las NIC están siendo reemplazadas gradualmente por las NIF y establecerán a futuro la 

base de registro, preparación y presentación de los estados financieros de las 

sociedades a nivel mundial. Con base a tal cambio y coyuntura, fa Superintendencia 

de Compañías del Ecuador mediante Resolución No. 4 publicada en el R.O, No. 348 

de septiembre 4, 2006, dispuso que las NIF sean de aplicación obligajloña por parte de 

las entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir de enero 1 del año 2009. Desde 

enero 1 del 2009, la Superintendencia de Compañías deroga las resoluciones emitidas, 

por las cuales dispuso la aplicación obligatoria de las NEC en las entidades sujetas a su 

control y vigilancia.



NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES PRÁCTICAS CONTABLES (Continvación) 

Las Normas Ecuatoñanas de Contabilidad requieren que la Administración realice 

cienas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 

económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación 

de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de ta 

Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 

utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir 

de sus efectos finales, 

b) Efectivo y equivalente de etectivo - 

incluye depósitos en bancos locales. 

a) Documentos y cuentas pot cobrar - 

Los documentos y cuentas por cobrar a clientes están registrados al valor de la 

prestación de los servicios educativos, menos los cobros realizados, incluye préstamos 

otorgados a terceros y otras cuentas por cobrar, neto de una provisión para cuentas 

incobrables. 

d) Propiedades, planta y equipos 

Se muestra al costo histórico, menos la depreciación acumulada. 

El valor de las propiedades, planta y equipos y la depreciación acumulada de los 

elementos vendidos o retirados se descargan de las cuentas correspondientes cuando 

se produce la venta o el retiro y el resuliado de dichas transacciones se registra 
cuando se causa. Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se cargan a 
los resultados del año. 

La depreciación se registra con cargo a los resultados del año, utilizando el método de 

línea recta en función de los años de vida Útil estimada del activo. 

e) Cargos diferidos y otros activos 

Se muestran al costo histórico e incluyen principalmente, desembolsos relacionados a 
la actividad de la Compañía, en concepto de inversiones realizadas en la 

construcción y mejoras significativas del inmueble en el cual realiza sus actividades, las 

que se amortizaron en 5 años a razón del 20% anual hasta el año 2006 y a parir del 
año 2007 se amortizan en 7 años a razón del 15% anual sobre el costo neto amortizable 

al 31 de diciembre del 2006 [Ver nota 1 y nota 5). 

1 Reconocimiento de ingresos 

La Compañía reconoce ingresos por prestación de servicios educativos cuando se 

efectúa la transterencia al cliente de la totalidad de los nmesgos y beneficios de los 

servicios otorgados. 

g) Intereses pagados. 

Están registrados bajo el método del devengado.



NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES PRÁCTICAS CONTABLES (Continuación) 

h) Provisión para impuesto a la renta - 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto (25%) la 

misma que podrá reducinse al (15%) si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. 

Se calcula sobre la base de utilidades gravables y se carga a los resultados del año en 

que se devengan con base en el impuesto por pagar exigible. 

i) Participación de los trabajadores en las utilidades 

Provisión con cargo a resultados del ejercicio en que se devenga a la tasa del 15% de 

la Utilidad anual. 

5) Uso de estimaciones 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NEC, requieren que la 

Administración de la Institución efectúe ciertas estimaciones y supuestos contables 

inherentes a la actividad económica de la entidad que inciden sobre la presentación 
de los activos y pasivos y los montos de ingresos y gastos durante el periodo 

correspondiente: así como, también las revelaciones sobre activos y pasivos 

contingentes a la fecha de los estados financieros. Las estimaciones y supuestos 

utilizados se basan en el mejor conocimiento por parte de la Administración de la 

institución de los hechos actuales, sin embargo, los resultados finales podrían variar en 

relación con los estimados originales debido a la ocurrencia de eventos futuros. 

NOTA 3 - OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

A! 31 de diciembre del 2007, incluye principalmente cuentas por cobrar a Albany 

Agency por US$ 20) mil el cual no devenga intereses y con vencimiento en el corto 

plazo. 

NOTA 4 - PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 

El saldo y movimiento del rubro durante el año se detalla a continuación: 

Tasa anual 

depreciación 2007 2006 

Muebles y enseres 10% 23,646.02 13,618.82 

Equipos de oficina 10% 19,230.95 18,216.61 

Equipos de computación 33% 39,263.06 37,580.10 

Equipos varios de seguridad 10% 89,666.88 81,056.80 

171,806.91 150,472.33 

Menos - depreciación acumulada -63,469,45 -37,908.77 

7 108,337.46 112,563.56 

El movimiento del año es el siguiente: 

Saldo al 1 enero 112,563.50 119,157.21 

adquisiciones 21,334.58 19,148.36 

depreciaciones -25,560.68 22,524.52 

reclasificaciones - -3,217,.49 

Saldo al 31 diciembre 108,337.46 112,563.56



NOTA 5 - CARGOS DIFERIDOS Y OTROS ACTIVOS 

El saldo y movimiento del mbro durante el año se detalla a continuación: 

2007 2006 

Gastos preoperacionales 57,234.20 57,234.20 

Edificaciones en curso (Ver nota 1 y nota 2, literal e) 1,2992,676.67 1,262,683.29 

Gastos de constitución 500.99 500.99 

intereses diferidos 170,170.50 20,144.94 

1,527,582.36 1,340,563.42 

Menos - amortización acumulada 1572,169.70) (433,429.73) 

955,412.46 907,133.69 

El movimiento del año es el siguiente: 

Saldo al | enero 907,133.69 1,127,262.23 

adiciones intereses diferidos 150,025.56 20,144.94 

adquisiciones 36,973.38 21,645.65 

amortizaciones (138,740.17] (261,719.13) 

Saldo al 31 diciembre 955,412.46 907,133.69 

NOTA 6 - PASIVOS A LARGO PLAZO 

Al 31 de diciembre del 2007, representan préstamos a Global Grain Intematfionaí con 
vencimiento promedio de 36 meses e intereses del 9% promedio anual. 

2007 2006 

Global Graín International 1,631,352.00 1,581,362.00 

1,631,352.00 1,581,362.00 

Menos - porción corriente de largo plazo 

1,631,352.00 1,581,362.00 

El Último crédito recibido en el año 2007 por $50 mil tiene vencimiento hasta el año 

2010. 

NOTA 7 - IMPUESTO A LA RENTA 

Situación fiscal 

A la techa de emisión de los estados financieros (10 de Abril del 2008), la Compañía no 

ha sido fiscalizada desde la fecha de sus constitución en el año 2004. Los años 2005 al 
2007 Inclusive, se encuentran abiertos a revisión por parte de las autoridades fiscales. 

El Decreto Ejecutivo No. 2430 publicado en el Suplemento al Registro Oficial No. 494 del 

31 de Diciembre del 2004 incorporó a la legislación tributaria, con vigencia a partir del 

2005, nuevas normas sobre la determinación de resultados tibutables ofiginados en 

operaciones con partes relacionadas.



NOTA 8 - CAPITAL SOCIAL 

El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al 31 de Diciembre del 2007 y 

200 comprende 100 acciones ordinarñas de valor nominal US$10.00 cada una. la 

Compañía no mantiene el 10% en Reserva Legal sobre el capital suscrito. 

NOTA 9 - RESERVA LEGAL 

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% 

de la utilidad neta del año a Una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva 

alcance el 50% del capital suscrito. la reserva legal no está disponible para la 

distíbución de dividendos, pero puede capitalizare o aplicarse a la absorción de 

pérdidas. Al 31 de Diciembre del 2007 y 2006 se encuentran pendientes las 

apropiaciones del 10% de la Utilidad Neta. 

NOTA 10 - PRINCIPALES TRANSACCIONES Y SALDOS CON TERCEROS 

Saldos con terceros al 31 de diciembre 

2007 2006 

Cuentas por cobrar 

Servieduca S.A. 375,243.01 375,109.21 

Logosa 16,935.23 15,359.65 

Total 392,178.24 390,468.86 

Los saldos por cobrar y/o pagar a terceros no están sujetas a intereses y no poseen 

fechas definidas de cobro y/o pago; sin embargo, la Administración considera que 

dichos valores serán liquidados en el corto plazo. 

NOTA 11 - RECLASIFICACIONES 

A[31 de Diciembre del 2007 y 2006, ciertos saldos incluidos en los estados financieros han 
sido reclasificados Únicamente para propósitos de presentación de este informe. 

NOTA 12 - SITUACION LABORAL 

A la techa de emisión de este informe (abril 10 del 2008], la Compañía no mantiene 
contratos con ninguna compañía internediaña para la prestación de servicio de 

personal. 

NOTA 13 - EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2007 y la fecha de emisión de los estados financieros (abril 
10 del 2008) no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la 

Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que 

no se hayan revelado en los mismos. 

ARA
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) 

Guayaquil, 10 de abril del 2008 

Hemos auditado los estados financieros de ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) por 

el año terminado el 31 de diciembre del 2007 y, con fecha 10 de abril del 2008, hemos emitido nuestro 
informe que contiene una opinión sin salvedades sobre la presentación razonable de la situación 
financiera de la Compañía y los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus 
flujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoria y con el 
propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros antes mencionados. Estas normas 
requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el 
examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los 
estados financieros. Una auditoría de estados financieros no tiene como propósito específico establecer 
la existencia de instancias de incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad 
auditada salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione significativamente la 

situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo presentados en los 
estados financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, efectuamos 
pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el párrafo 
siguiente. 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron situaciones en las 
transacciones y documentación examinadas que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos 
durante el año terminado el 31 de diciembre del 2007 que afecten significativamente los estados 
financieros mencionados en el primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes 

obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley y sus reglamentos; 

   

       

    

  

Conformidad de los estados financieros y de los datos que ss gisEas 
declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuenfte> Impirsteoabágalo Malcom 
Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados 1 ilad HE 

y Pon 

   

    los registros contables mencionados en el punto anterior; o E 

       Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impu 
y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal. 

EStOR NA A 

  

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Lev de Régimen Tributario Interno y en su 
Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y 
obligatorio, para la determinación y liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al



Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la 
Autoridad Fiscal; 

Presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las retenciones a que está 
obligada a realizar la Compañía de conformidad con las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios de 
aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su administración; tales criterios podrían 
eventualmente no ser compartidos por las autoridades competentes. Este informe debe ser leído en 
forma conjunta con el informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una opinión sobre los 
estados financieros básicos tomados en conjunto. La información suplementaria contenida en los 
anexos 1 a 13, preparados por la Administración de la compañía ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. 
(BUQMAYOR) que surge de los registros contables y demás documentación que nos fue exhibida, se 
presenta en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2006-0214 
publicada en el Registro Oficial 252 del 17 de abril del 2006, y no se requiere como parte de los 
estados financieros básicos. Esta información ha sido sometida a los procedimientos de auditoría 
aplicados en nuestra auditoría de los estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone 
razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos 
tomados en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2006- 
0214 publicada en el Registro Oficial 252 del 17 de abril del 2006, informamos que no existen 
recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los cuales se pudieron detectar diferencias, 
relacionadas con el Impuesto a la Renta, las Retenciones en la Fuente, el Impuesto al Valor Agregado, el 
Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal Dichos 
aspectos se detallan en la Parte III del presente informe, Recomendaciones sobre aspectos tributarios, la 
cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento Tributario. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y Administración de la 
compañía ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) y para su presentación al Servicio de 
Rentas Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de d 
utilizado para ningún otro propósito. 

     No. de Registro en la 
Superintendencia de 
Compañías: 569 

REGISTROS DE 

SOCIEDADES 
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2007 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 

1.2 

Número de RUC del Contribuyente: 0992358874001 

Domicilio Tributario: KM. 14.5 VIA A LA COSTA 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período auditado: 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8. 

NO APLICA 

Apellidos, Nombres y No de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 

Representante Legal LCDA. MARTHA SUSANA MARGARITA SALCEDO CUEVA, 

C. 1.4% 0906324710 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del Representante 
Legal a la fecha de presentación del informe 29 DE JUNIO DEL 2004 

Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañía: PALMA 

LIMA JOFFRE FRANCISCO 
R.U.C. 0919729731001 

Actividad Económica Principal: ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA PREESCOLAR, 
PRIMARIA, SECUNDARIA Y SUPERIOR. 

Actividad Económica Secundaria NO APLICA 

Obligación de realizar ajuste de precios de transferencia (marque con una “x") 

si [ NO | 
A XX]
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1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de Examen 

(poner visto en la columna correspondiente, en caso de aplicar)': 

  

   
  

      
  

    

   
  

      
    

   

    

  

    

   
    

   
    

   
  

   

    

  

  

  

      
  

      

Proceso necripción Observaciones” 

Establecimiento de Sucursales NO APLICA 

Aumento de Capital NO APLICA 

Disminución de Capital NO APLICA 

Prórroga del Contrato Social NO APLICA 

Transformación NO APLICA 

Fusión NO APLICA 

Escisión NO APLICA 

Cambio de Nambre NO APLICA 

Cambio de Domicilio NO APLICA 

Convalidación NO APLICA 

  

  

   Reactivación de la Compañía 

  

   NO APLICA 

  

   las cláusulas contractuales 

Convenios y Resoluciones que alteren 

  

   NO APLICA 

  

   
Compañía 
Reducción de la duración de fa    NO APLICA 

  

Exclusión de alguno de los miembros    NO APLICA 

  

Otros (detallar) 

    

   NO APLICA 

  

1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se establezca el 
total de acciones o participaciones de la compañía, el número de acciones o 
participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones que cada accionista O 

socio haya tenido, el nombre del titular de las acciones oO participaciones 

especificando: el número de cédula de ciudadanía, Registro Unico de 

Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad y si la empresa mantiene actividades 

comerciales con los accionistas.* 

  

Y Artículo 33 de la Ley de Compañías. 
2 Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 

determinados que la compañía considere importante revelar, por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre de la 

compañía con la cual se fusionó la compañía auditada. 

3 No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 las palabras “No Aplica”.
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CUADRO 1.10.1. ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. 

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 
         

   
    

    

   
       

   

  

    

  

      
  

  

  

Dividendos Dividendos Anticipados 

Cédula, RUC, Nacionalidad No. de acciones tivo ” (En US dólares) 
pasaporte /participaciones (En US Anticipo de Valor de la 

dólares) Dividendos” Retención 

BELICE 30 

TOTAL 
  

  

1.11. En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y la 
Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes del 
fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número de cédula, 
pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); detalle de los 
beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su 

número de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

CLASE DE FIDEICOMISO”: 

OBJETO DE  FIDEICOMISO!?: 

SUJETOS PASIVOS OBLIGADOS A PAGAR IMPUESTO DENTRO DEL FIDEICOMISO Y SUS 
PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN (Marcar con una “x”) 

| Fideicomiso | Beneficiario | 

CUADRO 1.11.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

Constituyente(s) y Adherente(s)) 

  

  

    

“ Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% al 5.£ % 

agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
3 Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los emplea dos 

Y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 

Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis. 
7 Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. 

$ Objeto del Fideicomiso: Por ejempio, construcción del conjunto habitacional XXXX.
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   Cédula, 
RUC, Nacionalida 

pasaporte 
    Nombre o Razón Social 
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% de 
d participación del 

Patrimonio 
Autónomo 

  

    

NO APLICA 

  

  

  
   

  

   

CUADRO 1.11.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

Beneficiario (s) 

  

    
Nombre o Razón Social 

    

% de 

Beneficiario 
  

  

  

NO APLICA     

  

Cédula, 
RUC, Nacionalidad] participación del 

pasaporte 

1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto como 
constituyente como beneficiario. 

  

CUADRO 41.12 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

Nacionalidad 
Porcentaje de 

Participación 

(%) 

RUC Razón Clase de 
Fideicomiso Social Fideicomiso 

o lugar de | Constituyente 
domicilio del | / Beneficiario 

Fideicomiso 

  

    

  

NO APLICA 

1.13. Detalle de las compañías relacionadas (locales y extranjeras) con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y sus 
reformas), donde se incluya la siguiente información: 

  

    

  

  

  

ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. 
Compañías Relacionadas 

Monto total de 

las Número de 
Número de Naturaleza País de transacciones Transacciones 

Razón Social | identificación de la Residencia efectuadas efectuadas entre 
tributaria Relación * Fiscal entre . 

relacionadas relacionadas 

(USD) 

SERVICIOS 0991217673001 CAPITAL ECUADOR $134,00 
EDUCATIVO 
SS. A. 

CENTRO DE]0991299238001 CAPITAL ECUADOR $2866,00 

ESTUDIOS 

LOGOS 
  

  

  

Total de operaciones con partes relacionadas locales 
Total de operaciones con partes relacionadas del exterior 
TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

  

% Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial En caso de 
tener más de un tipo de relación incluir la más relevante.
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1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadas 

  

ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. 
Operaciones con partes relacionadas 

Año Fiscal 2007 

Descripción 

   
    

   
    

  

Operaciones de Activo con partes 
relacionadas del exterior. 
Operaciones de Pasivo con partes 

relacionadas del exterior. 

Operaciones de Ingreso con partes 
relacionadas del exterior. 

  

    

        
1.15. Detalle de servicios contratados en el Exterior: 

  

ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. 

Contratación de Servicios en el Exterior 

Año Fiscal 2007 

  

Motivo por el cual 
no realizó la 

retención o el 

porcentaje de 
retención es menor 

Prestataria del Monto dei | ¿Realizó la ¡ Porcentaje 
Servicio Servicio retención? de 

(Razón Social) Retención | al establecido en la 
nomativa legal 

(De ser el caso)" 

    

NO APLICA 
    

  

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes): 

    

ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. 
ingresos recibidos por actividades en el exterior diferentes de exportaciones de bienes 
  

  

    

Año Fiscal 2007 
. Porcentaje de 

País en el cual ji qual Monto Retención Observaciones 
obtuvo ingresos 7 reso USD realizada en el 

g país fuente 
  

  

NO APLICA 

  

  

1 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero el val or de 
la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la Operación 
contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el casillero de 
“Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del inventano, sin 
considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso de recibir un préstamo 

se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, sí se realiza una exportación se incluirá únicamente dentro de 
operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se constituyan en gastos para la empresa se 

los incluirá como operaciones de egreso. 

1 : ia : e iz : iz 
1 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un menor 
porcentaje de retención dependiendo de cada caso.
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1.17, Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de pago) del 
contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en reclamo administrativo, 
impugnado o pendiente de pago). 

  

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos pendientes 
con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga descripción, número, 
fecha y estado. 

      

1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al inciso tercero del 
Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen Tributario 
interno, vigente durante el año 2007. En el caso de considerarse como gasto 
deducible adjuntar copia certificada del respectivo informe de certificación del 
Auditor Extemo. 

NO APLICA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

Reembolsos al Exterior 

Beneficiario del No. Diario o 
reembolso? comprobante de 

  

1.20. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 

  

  

  

  

  

    

  

  

tecnológica'* 

CUADRO 1.20 
SISTEMA INFORMÁTICO CONTABLE 

NOMBRE TOTAL MASTER ACCOUNTANT 
SISTEMA OPERATIVO 
(PLATAFORMA TECNOLÓGICA) | WINDOWS XP 
VERSIÓN 1 

CONTABLE — ADMINISTRATIVO 
FUNCIONALIDADES 
    

  

SEGURIDADES DEL APLICATIVO | USUARIO — CLAVES DE ACCESO 

    

  

Y Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 
* Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 
Y Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y 

maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc 

1 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema informático 
utilizado para la contabilización de las operaciones.



ANEXO 1 
Página 7 de 7 

  

  E 
DESARROLLO DEL APLICATIVO (MARQUE CON UNA “X”) 

PROPIO (X TERCEROS 
  

RUC / IDENTIFICACIÓN FISCAL 
DEL PROVEEDOR 

RAZÓN SOCIAL PROVEEDOR 

     A. Pi 
Leda. Susa A. Hoffre Palma 
Representante Tel RUC No. 0919729731001 
ACADEMIA E MAYOR S.A. (BUQMAYOR). Contador Registro No.0.11755 

ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR) 
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 2 

GASTOS FINANCIEROS POR INTERESES CON CRÉDITOS EXTERNOS . 
Año fiscal 2007 
(En US Dólares) (Página 1 de 1) 

CUADRO No. t 

Dstalla de cráditos del exterior (a) 

Cayillero de Casillero de Icación Orlgen Fecha de laz Operaciones Gasto No. Cuenta 
Razón Social Prestamista a No. mn Destino del Crédito peca de Apattro ei copia os ne Fntardeos ro det | Cama” | aectaración | Contable Gasto dectaración. 

Cludad País Suscripción | Di mo | mogio | 10) mn tal mM m o, 

Global Gram mtemetonal»nc Panamá Panama 27/08/2008 04/08/2004 04.1578 D4.1573 10 15% CAPITAL TRABAJO 10000000 Onginana 100,000 00 100,000 00 5,108 22 1033821 24100101 417 54010101 14010: 377 
:>1obal Grau nternanional inc Paname Panama 30/09/2004 079/2004 04.1307 04.1807 10.16% 36 CAPITAL TRABAJO 40000000 Onginaria 100,000 00 400 000 00 461375 10,335 21 21100101 417 54010101 14010: 377 
Global Gran international inc Pansma Panema 0471012004 24/09/2004 04.1836 04.1836 10 16% 36 CAPITAL TRABAJO 15000000 Originena 150 000 00 150 000 00 6,392.33 1550431 ar100101 417 54010101 14010: 377 
Siobal Gram imtematianal ina Panema Penema 18/11/2004 25/10/2004 04.2167 004-2187 9 65% 36 CAPITAL TRABAJO 10000000 Onginena 100 000 00 100,000 90 4,047 64 9,826 24 21100101 417 5401010114010: 377 
Global Graiminternational inc Panamá Panama 2271112004 08/11/2004 0.2724 042224 965% 36 CAPITAL TRABAJO 100,000 00 Onginena 100 000.00 100 000 00 4.047 64 9,826 21 21100101 417 5401010114010: 377 
Gira! Crammintemmational in Panamá Panama 201121004 30/11/2004 04.2409 004-2409 9.65% 36 CAPITAL TRABAJO 10000000 Ongiane 100 000 00 100.000 00 4,047 64 982621 21100191 447 SAMOTOL 14010: 377 
Global Greunntematonal inc Panamá Panama 04/02/2005 28/12/2004 05-232 05-232 9 65% 36 CAPITAL TRABAJO 100.000 00 Ongnans 100,000 00 100,000 00. 4047 64 9,826 21 21100101. 417 54010101 14010: 377 
Coda! Gra nternationaf ins Panamá Ponamá 2810212008 20/01/2005 05-361 05.361 803% 36 CARITAL TRABAJO 100.00000  Onginene 100,000 04 100.000 00 3,308 14 820621 21109103 417 54010101 14010: 377 

I5ndal Gras tematronaline Panemá Panas 28/02/2005 28/01/2005 05.362 05-362 303% 36 CAPITAL TRABAJO 10000000 Orginena 100 000 00 100,000 00 3,388 14 8 208 21 21100101 417 54010101 14010: 377 

oda! Grerraniemabanat inc Panamá Pansmá 2810212005 14/02/2005 05.363 05.363 803% 36 CAPITAL TRABAJO 100.000 00 Ongiens 100.000 00 100 000 09 338814 3,208 21 24100107 8417 54010101 14010: 377 

Globe! Graw intemational inc Pangma Panama 21/03/2005 08/03/2005 05-471 05-471 303% 36 CAPITAL TRABAJO 180.000 00 Ongiena 180,000 00 180,000 00 6 06285 MITA? aa mg0r0r 417 54010101 14010, 377 

C'obal Graimintemehonal ne Penema Paname 2005/2005 0405/2005 05-918 05.916 9 00% 36 CAPITAL TRABAJO 15000000 Onginans 150 000 00 150 000 00 5.562 50 1378431 21100101 47 5AD1O103 14010: 377 
Glcval Gram international tac Penemá Panama 301112006 28/10/2006 8362317 6362377 877% 36 CAPITAL TRABAJO 20137200 Onginana 201,372.00 201,372.00 740752 180158 armor a 5401010114010, 377 

Global Graimintemetional inc Panamá Panemá 15/04/2007 02/03/2007 6370704 6370704 2.86% 36 CAPITAL TRABAJO 50.000 00 Onginaña $0 000 00 50 000 00 416311 337477 21100101 417 54010101 14010: 377 

AISTZO 153137209 137200 5570598 160.025 56 - 

  

  
  

NOTAS ; 1 

a. Corresponde el detalje de los créditos con insifiuciones francieras del extertor y la contabliización de sus abonos e capital e interés. Este anexo ss encuentra diseñado en sujeción « 
lo establecido en el Art 10 num 2 de la Codificación de la Ley de Régimen Tributario Inlerno 

b En estas columnas se debe datallar la Información regisirade en los Formularios de Registro de Créditos Extemos del Banco Central del Ecuador (B.C.E). 

¡€ Se asbe detablar el uso de los fondos provenisrtes del préstamo 
i 

+d Sa dabe señalar xl la deuda es originaria o renegaciada 

e Pare créditos en moneda diferente al dólar corresponde al tipo de cambio que xa anconiraba vigente 

  

'a fecha de contabilización del crédito del exterior 

lr Correspondie ai saldo iniclel del crédito recibido 

y Corresponde al saldo Anal dei crédito recibido 81 31 de diciembre de 2007 

Rh Corresponde a los desembolsos de dinero afecluados para pago de intereses por crédito del exterior 

| Correponde al gasto financiero del eño del crédito del extertor 

| En esta columna se debe dí     Mar la cuenta contable del Pasivo donde ze registró el crédito del exterior 

k y m Corresponden a los casilleros de pasivos y gastos del formulario de ja declaración de Impuesto e la Renta pará Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2007, de acuerdo 
can la resolución No NAC-DGER2008-0034 del 16 de enero de 2008 del Servicio de Rentas internas, publicada el 1 de febrero de 2008 en el R.O. 268, 

  

    En ésta columna se debe detallar la cuenta contable del Gastos Financiero donde se regisiró el pugo de Interés. 

  

         

   

Lcd 

Representante Legal 
Academía Buque Mayol 

Academia Buque Mayor S.A
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 3 
REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2007 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto a la Renta del año 2007 reconocidos 

por la Administración Tributaria (a) 

Año Anticipo Cuadro Relacionad Saldo al Inicio del año 2007 Valor Compensado Saldo Número de Casillero de No. Cuenta 

(0) uadro Relacionado (2) (3) (4) = (243) Trámite (b) la Declaracion (c) Contable 

CUADRO NO. 8 

  

NO APLICA 

NOTAS: 

  

a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos de Impuesto a la Renta de años anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo establecido en el Art. 46 de 
la Ley de Régimen Tributario Interno. 

b. En esta columna se debe detaliar los números de trámite con los cuales el contribuyente notificó, al Director Regional del Servicio de Rentas Internas, su voluntad de cormpensar los 
remanentes de anticipo de Impuesto a la Renta con obligaciones pendientes o futuras de Impuesto a la Renta. 

c. En esta columna se debe detallar los casilleros de declaración de Impuesto a la Renta del año 2007, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de anticipo de 
impuesto de años anteriores utilizados en el pago del Impuesto a la Renta año fiscal 2007. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento 
Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

L     
e     p A] Jofre Palma 

Representante RUC No. 0919729731001 
Academia Buque Mayor S.A. Contador Registro No. 0,11755 

Academia Buque Mayor S.A.



ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 4 
(Página 1 de 2) 

Año fiscal 2007 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 3 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

Otras Vertas de 
Activos Flor con 
tarifa diferente de 

Diferencia 
por Retenciones 

tna pleno que le han aldo fcaaillero 789) | Proximo Mer (10) (16) 00-41 

n 

Ventas Netas 
Oravedas con tarifa 
diferente de 0% (2) 

Ventáa netas Saldo de Crédito 
MEAR CO Bienes grávadat con (MARE)! e Compras Tributario del Mes   o tarifa 0% (0) 0 en (CPT) 8) m0 electuadas 6 (casillero 796) 0) 

Enero 5372043 000 68,11337 
Febrero 607954 000 5,263 22 
Marzo 3251736 000 13 17691 158123 

36,098 D8 0% 15 084 67 1,810 16 
80 281 69 950 32,062 94 1,447 55 
85 534 85 000 426177 51141 
83 16564 000 5344 71 $41 37 
69698 17 000 7,123 99 855 12 

Sepuembra 7373535 000 8,288 02 75456 
Octubro 58 549 51 000 3845 01 43740 
Notambre 1713218 20 4300 10 51801 
Diciembre 68 32881 000 881252 1,057 50 

¡TOTAL , sua , 23 PARA 103781 4 

CUADRO No. 3,1 
DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS Y8 DECLARACIONES 

Ventes de 
Ventas Notas | Varias de Activos | Ventas Directara | Ventas Nsten | Ventarde Activos Tota Ventas y | Ventueiiatar | Ventas de Activos [Ventes Directas] otros contara Activos Fljos 

Grevadas con tarifa | Fijos gravados con Moa terifn | Exportadores con | Gravndex con | Fijos Gravadas con Exportaciones | Grayadas contaría dos Ele * acia 12% (casillero Gravadan con | * Exporadores fesaliero 
A] Prglin e tarifa 0% anta . (castioro | fearitro 

fensiiloro 5395) | (carifera 839) (casillero $08) £casiioro 503) 607) 519) sm 

5372043 45,172 43 45 17243 
807954 6,079 54 607954 

32,264 00 3251736 32,517 36 32,517 36 
> Ss z > 003 08 89,098 08 89.098 08 

28189 88,729 69 88 72969 
65.434 75 65534 85, 8302570 6302576 
83,018 32 $3 165 $4 63.032 82 63 032 82 
59.624 82 $09,698 17 59 624 82 69624 82 74 35 

¡Saphamura 73.588 47 73,735 35 $8,596 47 66 696 47 7038 88 
Ortubro 58 285 37 $59,549 81 64,77082 B477082  -622131 
Noviembre . 7712942 17113218 7165347 717653 47 521 29 
Lu empre 87 153 81 , 8832881 85.925 06 65 925 06 2409 75 

TOTAL 9.06 13232626 251655   
13 Le teranura correcnende alos aros mesos andante aro que na fueron presantado enla decieración mensual del formulano 104 pero $: an el mpueso a la renta tormulano 104



ANEXO 4 
CUADRO No, 3,2 (Página 2 de 2) 
CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

  

Total Ventas Anuzies Gravedas con tarifa 12% Exportaciones Anusles 
Según 

Según 
Segun Declaración Declaración de 
de impuesto ala Diferencias Explicación | Dectaraciones IVA impuesto la 

Renta (casillero 601) Diferencia ¿casillero Renta (casillero 501+809807) 

Segun Declaraciones! 
IA 

(casilleros 531% 
Explicación 
Diferencia 

  

4, 

A 
/ > 

/ Alo 
Leda Susana Salcedo Cueva 

Representante Legal 
Academia Buque Mayor S A 

  

Contador Registro No 0 11755 
Acederma Buque Mayor S A 
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 5 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2007 r 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 4. 

VALORES SEGUN LIBROS (b) 

Cta, Contable Descripción [_Enero |] Febrero | Marzo |] Abri] Mayo ] Junio” | Julio [Agosto | Septiembre ] Octubre | Noviembre ] Diciembre 

2107 01 06 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SR!) 3.90 53 37 143,71 6.68 89.23 63.04 49.40 5061 11,95 21,21 9.54 1530 517 94 
21070107 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SR!) 25.39 0.00 0.00 0.00 45.19 18.16 52.15 2184 39.72 54.81 39.48 141214 408 88 
21070404 [VA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 310,24 49.83 4.80 194.40 672.30 43,44 45,00 24 00 280.94 70.78 64.41 118.87 1879.01 

Total de retenciones según libros 339.53 403,20 148.61 201.08 808.72 124.84 146.56 98,45 332.61 146.80 113.43 246.31 2,806.83 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

EA Deepión 2222 TI Enero TÍ Febrero ] Marzo | Abri] Mayo | Junio ] Jullo | Agosto | septiembre | Octubre ] Noviembre [ Diciembre | Total ] 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 898) (a) 339.52 103.20 148.51 201.08 806,72 124,64 146.55 96,45 332.28 146.82 113,43 246.34 — 2,805.51 

Diferencia (Ver Nota General) 0.01 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.33 -0 02 0.00 0.00 032 

124,54 148.55 28,45 332.61 146.80 113.43 246.31__ 2,805.83 

  

NOTAS:     

   
     

   

  

      

  

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originates o sustitutivas, en los casos en los que Se hayan aplicado. Los 
articulos 89 del Código Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente refarente a los valores 
declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2007, el tormularlo de declaración vigente, an lo concerniente a la declaración del 
impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104 (casillero 898), según la resolución No. NAC-DGER2005-0637 de 30 de diciembre de 2005 del Servicio de Rentas 
Internas, publicada el 12 de enero de 2006 enel RO 186 

b, Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contabies del contribuyente, Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada 
porcentaje de retención, detaltar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte Ii del 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en aste último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 
el modelo del citado documento)   

   

  

       

  

Leda Susana Salc; - Palma 
Representante Leg RUC Nh. 0919729731001 
Academia Buque Mayo] Contador Registro No. 0.11755 

ASA Academia Buque Mayor S.A



ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 6 
CONCILIACIÓN D CIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS, LIBRO: (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2007 - 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 5 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable Descripción [__Enero ] Febrero | Marzo ]__AbHi_ T Mayo | Junio ] Juto TÍ Agosto | septiembre] Octubre ] Noviembre] Diciembre [Total | 

PRIMER SEMESTRE (a.1) 
21070105 Retenciones en la fuente relación de dependencia (por pagar SRj) 116.99 409.64 2.14 2.14 107.58 107 58 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 446.07 

21070102 

21070108 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SR) 71,98 80.48 212,23 223.19 437.76 115.80 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 841,44 

Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SR) 0.00 0.00 0.00 0.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SR!) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SRI) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2107.01.12 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SRI) 0.00 0.00 0.00 0.00 2.+1 0.00 9.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 241 

  

SEGUNDO SEMESTRE (2.2) : 
2107.01.05 Retenciones en la fuente relación de dependencia (por pagar SRi) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 107.58 107.58 107.58 407.58 107.58 983.47 1,521.37 

2.1.07.0102 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SR!) 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.88 8,67 8.23 9.73 12.99 5.70 53.18 

21.07.01 13 

210701.08 Retenciones en la fuente 2% (por pagar SRH 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 214.51 200.18 223.66 132.60 128,18 219.75 1,118 88 

21070142 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SRI) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30.00 0.00 14120 95.65 47.83 116.83 301.51 

Retenciones en la fuente 2% Rendimientos Financieros (por pagar SRt) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 

Retenciones en ía fuente por pagos al exterior 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total según libros 188,97 190.12 214,37 225,33 247.45 223.38 359.95 318.43 350.67 345.56 296.58 4,325.75 4,234.56 

CUADRO No. 6 
CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

E seri 2222222222222 T Enero Febrero ] Marzo] Abi] Mayo | Junlo ] Jue” ] Agosto | Septiembre | Óctubre [ Noviembre [ Diciembre 

Total de retenciones según declaraciones (casilero No. 499 de la deciaración) (ej 188,97 190,11 214.06 225.32 247.45 221.39 359.95 316.50 350.62 345.55 296,73 1,326.74 4,283.39 

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.01 0.31 0.01 0.00 1.29 0.00 -0.07 0.05 0.01 -0,15 -0 99 1.17 

HA A A A A A A A 
Total de retenciones según libros 188.97 190.12 214,37 225.33 247.45 223.38 359.95 316.43 350.67 345.56 296.58 4,325.75 4,284.56   
   
     

  

Leda Susana Salcedo 
Representante Legal 
Academia Buque Mayor S.A. 

CBA. Joti Palma 
RUC No. 0819729731001 
Contador Registro No. 0.11755 
Academia Buque Mayor S.A
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CUADRO No. 7 

CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 
CÓDIGOS: 

Tabacos Rublos ans í 5] Alcohol Bienes Suntuarios 
[4] [8] | 2] Tabacos Negros Bebidas gaseosas Vhlos < 3.5 toneladas [_ 8 ]Telecomunicaciones 

    

  

       
      

    
      

   
       
      

       

        

  

                  

    
       

  

     
     

         
      

    
            

     
   

                
   

     

  

   

  

  
  

          
      

£ 
- Diferencia ¡Multas por Intereses Diferencia 

Código (d) Base ICE a pagar | Total impuesto intereses (8) Código Cta. 

¿ Casiliero imponible Casillero 389 a pagar Casiilero 904 Casillaro 903 o Dri Contabíe ICE por nera pagar por pagar (Ver Nota 

301 Casillero 303 (0 Casillero 902 pagar 
(49-40 

o A Alo + 2 00 —_ | Op) _ | oso 
o EA AAA AA 0 2 212000122]. Go 
$ LAA AAA EAS 00022. 2 24 000] 

[tora 4 000 0,00 9601.00 7 00 8 221002] do, 00, 0081, BOO AAN 
AAA 4902 000 Y 2 00 | 000 
AAA Pp Op 00 2 op] 60] 

E 060] Pc [AO A E 9... ¿001 X TOTAL EGO 00) 6001.08] 9001088 227202] 9:00 (00 OL 900] 0:00 G:00 9.08 0,00 
AAA 249 000 2 1 Do" |. 000 
3 EA AAA 0 122 0 2 00 

era 7.0% BL, 2 HOLAAA 2 A CA AA O 008/8601... 6:60) 
II A AAA AAA LOOOO2- pp] 0001 2 2 21 601 2324 
$ TAPA EPO le lp Op 2 4 02 22 7 0 
HA A A AA] Lp 00 2 000 22 (00 

ora] OL, A O 0,00 ac 88 2222 A 2 OO O AO DOS 
LAA AOOOOS] AAA) pp 60) _  _[_ 601 ___ |] 
[BELATTAATYOO Y P..---] LAO LO lo CP fo 00 _ | 6 ___|_ 000 
A AAA 22222 o 22 1 0 1 000] 
ALEA 5001000 Esa A INAP 1 S001 0 0 55 ; 

Y AH HH 
* pi] A] LO hb tl] [0:00] LL. 5.00] 
tora [CO CO IR BN Y AAA so 500 00 5.00 

ASS] Lp 000 21 000 
AAA AAA AA 2 Yo Y OS 

A 2] Lo 60002 22 007 4 0.00] 
[tera] 4 2 0001 565] 95102. 000 8982 O 6901. 8901.00 G 
AA ALA SL] lA 6004 22 000 
PA AAPP] Ap 60 000 
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a) 
Año fiscal 2007 (Página 1 de 9) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Casilero del Cuentas Contables de Valor Según la Cía. 
Descripción Formul 101 la Compañía (d) Cuadro Relacionado 

  

  

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

  

    

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 2,852.63 

Más/Menos otras partidas conclliatorias para participación laboral (bh) 0.00 
Más/Menos otras partidas gravadas 0.00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 2,852.63 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 803 CUADRO No. 12 427,39 

  

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 o 802 2,852.63 

Menos: 
Amortización de Pérdidas Tributarias (Art 11 LRTI) 811 CUADRO No. 13 0.00 

15% Participación a trabajadores (f) 803 CUADRO No. 12 427.89 
100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 804 CUADRO No. Y 0.00 

100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art, 8 LRT)) 805 CUADRO No. 9 0.00 

Otras deducciones (b) 812 0.00 
Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios de la Administración Tributaria, detañados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas concillatorias por cada NEC o 

NIC aplicada por al contribuyente) 0.00 
Más: 

Gastos no deducibles en el pals 806 CUADRO No. 19 0.00 
Gastos po deduclbles en el extranjero 807 CUADRO No. 10 0.00 
Gastos incurridos para Generar Ingresos Exentos 808 0.00 
15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 809 0.00 
15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas 810 0.00 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NEOS a NICS y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios de la Administración Tributaria detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas concillatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente) 0.00 

UTILIDAD (PERDIDA) GRAVABLE CUADRO No, 16 2,424.74 

  

  

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 37 y 38 del RLRTN 817 CUADRO No. 18.1 2,424.74 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts, 37 y 38 del RLRTI) 818 CUADRO No. 18.1 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 606.18 A A 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 806.18 

Menos: 

Anticipos de Impuesto a la Renta (pagado) 818 0.00 
Retenciones por DiMdendos Anticipados (AH 100 RLRTI) B21 0.00 
Retenciones en la fuente del año 820 1,280.98 
Crédito Tributario por leyes aspeciales (c) 823 CUADRO No. 11 0.00 
Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 85 RLRTI) CUADRO No. 2 0.00 
impuesto a la Renta pagado en el exterior que no exceda al valor del impuesto atribuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art. 49 LRTI). 0.00 

¡KúE-—-_ __— AAA A 
SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 888 9.00 
ALDO A FAVI INTRI 898 -634.80
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a. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en el texto Mgante del Reglamento para ta Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente 

El formato de la conelliación tributaria está basado en el formulario 101, Dec/aración del Impuesto a la Renta y Presentación de Salances Formulario Único - Sociedades, vigente para el año fiscal 2007 según resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2008-0034, publicada el 1 de febrero de 

2004 enel RO 285 

Las abreviaciones ublizadas en este anexo son las siguientes" 

cr Código Tributario 

LRTI Ley de Régimen Tributario Interno 

RLRTI Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 

LRFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 

DT Disposición Transitona 

Lt Ley 

b. En caso de axistir este rubro, deben detallarse sus componentes. 

c. Este valor se refiere a irstamientos por leyes especiales que afectan ta determinación del Impuesto a la Renta. 

d. Detallar las cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detajar dichas Cuentas. 

Nota General: En caso de existir diferencias v observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte ¡ii del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido 

para el efecto en al modelo del citado documento) 

f Este valor no debe incluir los porcentajes o valoras que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre jas utilidades liquidas, en favor de directoras, gerentes o administradores de la emprasa; retenciones anticipadas por concepto 

del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similaras que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anuales, 
Si el contribuyente destinó una participación especia) sobre las utilidades liguidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, s8 debe revelar, como una nota especial al ple de este anexo, el asiento contable con el cual 88 registró dicha participación. 

En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto ta participación especial sobre las utilidadas liguidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, o los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran 

recfasificados se revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO, 10 de este anexo). Estos valores, recibidos por los directores, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de la liquidación del 

impuesto a la renta de la compañía 

Nota Especial: 

Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

Supremascia de la Loy Tributaria.- 

Por principio general, hay que tomar en cuenta qu fas dísposiciones de ías nomas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o espaciales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa de otra Ley destinada específicamente a tales fines. Portanto, no son 

aplicables par la Administración al por los órganos jurisdiccionales las Leyas y Decralos que de cualquier manera contravengan este precepto. 

FUENTE Art 2 del Código Tributario 

En Derecho Publico se permite solo lo que expresamente se esíabiece en la norma.- 

Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa an el estricto apago a las normas tributarias vigentes, sin poder realizar más allá de lo que ta norma le permite. Asi, el artículo 103 del Código Tributario recoge este principio 
general cuando señala que es deber de la Administración Tributaria ejercar sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las normas tributarias aplicables. 

  

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Fimanciaros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivas no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en bros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado como resultado de la infiación, la devaluación o de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 199% Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuavo régimen monetario de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el artículo 100 literal c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Oficial 34-S de 
13 de marzo dei 2000 

En consecuencia, a partir de abril del 2000 para afectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetaria. En los casos que por disposiciones de otros órganos da control sa contemple la revalorización, ésta no tendrá efectos tributarios. De Igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios la 
depreciación por al mayor valor de los activos revalorizados (es decir, no será deducible) 

Ingresos Exentos, 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a lá renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Lay tributaria (Art, 9 LRTI y Art. 10 del RLRTI). 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias realizados 

Gastos deducibles: 

Sa debe aclarar que para determinar la base imporible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán las gastos que se efectúan para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos así como aquellas provisiones expresamente establecidas por la ley (Art 10 de la LRT) y 
Cap IV del RURTI, por lo tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control. 

Deberá tomarse en cuenta para fa obtención de la base imponible de Impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los gastos o pérdidas realizados.    
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

(Página 3 de 9) Año fiscal 2007 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

== A 
0] Dividendos y utilidades recibidas (Art. 9 LRTI, numeral 1; Art 9 RLRTH, 

  

  

     Ingresos obtenidos por instituciones del Estado (Art. 9 LRTI, numeral 2, Art. 12 RLRTI).    

          

    
    

  

Por convenios internacionales (Art, 9 LRTI, numeral 3, Art 13 RLRTI). 
Los generados por los bienes que posean en el país los Estados extranjeros y 
organismos internacionales bajo condición de reciprocidad (Art.9 LAT! numeral 4). 

Los obtenidos por instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente 
constituidas (Art. 9 LATE, numeral 5; Art 15 RLRTN). 
intereses percibidos por personas naturales por depósitos de ahorro a ta vista (Art 9 
£RTI, numeral 6; Art_ 84 de RLRTI), 
Los que perciban jos beneficiarios del 1ESS, por toda clase de prestaciones que otorga 

Ee y Alegría (Art. 9 LRTI, numeral! 10). 
Máficos que se conceden a empleados y funcionarios del Estado, asi como los gastos de 
víaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, siempre 
Que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 18 RLRTI). 

Los obtenidos por discapacitados debidamente calificados y los percibidos por personas 
yores de 65 años (Art. 9 LRTI, numeral 12). 

Provenientes de inversiones no monetarias efeciuadas entre compañias petroleras que 
ayan suscrito contratos con el Estado (Art 9 1 RTI eral 13). 

Por enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones (Art 9 LRTI, 
numeral 14; Art 14 RLRTI. 
Las ganancias de capital o rendimientos distribuidos por los fondas de inversión, fondos 
de cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15; Art. 
55 RLRTI, 
Las indemnizaciones por seguros, exceptuando fos provenientes del lucro cesante (Art. 9 

LRTI, numeral 16), 

  Otros (detallar) 

  

0.0) 
  
  

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 8 

  NOTA : 

a. Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revetar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en ta parte iii def informe de Cumplimiento 

Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatono establecido para el efecto en el modelo dei citado documento) 
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CADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 8 
CNCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
ño fiscal 2007 (Página 4 de 9) 

En US Dólares) 

a 
gr: DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

PS 

UADRO No. 10 

    

   
      

  

  

  

   
    

Casillero de la 

Declaración 

(b) 

    
   

   

   
    

Cuentas Contables| Nombre Cuenta |Yalor Según Cía. 
de la Compañía 

Cuadro 
Descripción 

Relacionado 
  

  

    

Los intereses en la parte que exceda de tas tasas autorizadas por el Directono del Banco 

Centrai det Ecuador (Art_10 LRTI, numeral 2). 
Intereses y costos financieros de los créditos externos no registrados en el Banco Central del 
Ecuador (Art. 10 LRTI, numeral 2). 
Intereses y multas que deba pagar el sujeto pasivo por el retraso en el pago de impuestos, 
tasas, contribuciones y aportes al sistema de seguridad social (Art, 10 LRTI, numeral 3). 
Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos e impuestos por los que 
tueda trasladar u obtener crédito tributario (Art. 19 LRTI, numeral 3). 

Pérdidas cubiertas por seguros (Art 10 LRTI, numeral 5). 
Gastos de viaje superiores al 3% del ingreso gravado (Art 10 LRTI, numeral 6) (c). 
Remuneraciones no aportadas al IESS hasta la fecha de declaración de impuesto a la Renta 
Art_10 ERTI, numeral 9). 
Provisiones por Cuentas incobrables que excedan los limites establecidos por la ley (Art. 10 
LRTI, numeral 11). 
Provisiones por Créditos Incobrables concedidos por la sociedad al socio, su cónyuge O a sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 
relacionadas (Art_10 LRTI, numeral 11). 
Las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el 
artículo 72 de la Ley General de Instituciones Financieras, asi como por créditos vinculados (Art. 
10 L£RTI, numeral 11). 

    

  

  

  

   

    

   
  

  

   

    

3 
8 

8 
8, 

8 

CUADRO No. 15     

      

    

  

    

    
  

    
    

          

    

    

     

   
  

Provisión para jubilación patronal no respaldada con cálculos actuariales o que exceda los 
límites establecidos por la ley (Art 10 LRTI, numeral 14),      

  

     

  

excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén 

sujetos a retención en la fuente (Art, 13 LRTN. 
Otros pagos al exterior , costos y gastos sobre los que no se ha practicado retención en la 
fuente (Art. 13 LRTI, Art 26 RLRTI num, 8), 
Comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la 
promoción del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art. 13 LRTI, 
numeral 4). 

Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración jurada ante un juez o notario (Art. 
21 RLRTI, numeral 8, fíteral b). 
Pérdidas generadas por la transferencia ocasional de acciones, participaciones o derechos en 
sociedades (Art 21 RLRTI, numeral 8, literal d). 

  

     

   

   
    

   

   

  

    

    

   
    

0.00    
     

   

    

  

      

    
g ge CUADRO No. 14 

Descuentos en negociación de valores cotizados en bolsa, en la porción que sobrepase las 
tasas de descuento vigentes (Art 22 RLRM, numeral 6). 
Gastos personales del contribuyente (Art_26 RLRTI, numeral 1). 
Depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas que excedan los limites establecidos 
por ta Ley (3) (Art 10 LRTIL num. 7,8,11- Art 26 nun, 2 RLR 
Las pérdidas o destrucción de bienes No utilizados para la generación de rentas gravadas y no 
exentas (Art 21 RLRTI, numeral 8, literal a. Art 26 num 3 RLRTN. 
Pérdida o destrucción de joyas, colecciones artisticas y otros bienes de uso personal (Art. 26 
RLRTI, numeral 4). 

    

         
     

   

   

  

    

M
E
 

8 
8 

ojo|
 

oj
o 

8/
8 

    

     

    

     

         
  
  

     
  

  

Donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicios que 0.00 
constituyan empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por ta ley (Art. 26 RLRTI, 
numeral 5). 
Intereses y otros costos financieros que debieron capitalizarse como activos fijos, hasta que 0.00 
éstos se incorporen a la producción (Art 22 RLRTI, numeral 4). 
Valores registrados en costos o gastos que no se sometieron a retención en la fuente (Art. 26 0.00 
RLRTI, numeral 8). 

000 Multas e intereses por infracciones o mora tributara o por obligaciones con los institutos de de 
eguridad social y tas multas impuestas por actividad pública (Art_ 26 RLRTI numeral 6) 

Costos y gastos no sustentados en tos comprobantes de venta autorizados porel Reglamneto 0.00 

    

      

  

  

  

  

  

      

    

de Comprobantes de Venta y de Retención (Art_26 RLRTI] numera) 7) 
Costos y gastos que no se hayan cargado a las provisones respectivas a pesar de habérselas 0.00 
constituido (Art 26 RLRTI numeral 9). 
Efecto de depreciaciones de reavalúos de Activos Fijos o pérdidas en ventas de bienes 000 
reavaluados (Art_ 21, Numeral 6, literal f del RERTI). 

Otros Gasto No Deducibles (detallar): 0.00 

Gastos no sustentados 0.00 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 8 0.00 

NOTAS : 

a. Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pte de este anexo, como en la parte li del Informe de Cumplimiento 

Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obkigatono establecido para el efecto en el modeto del clado documento) 

b Se deberá señalar la referencias de los casilleros del formulano 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades, vigente patas i año fiscal 

2007 según resolución del Serácio de Rentas Intemas NAC DGER2008-0034, publicada el 1 de febrero de 2008 en el RO 265, que se afectan con cada gasto no deducible
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2007 (Página 5 de 9) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SÉ ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 
(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

   

    

             

    

   

   
    

  

    

Valor Crédito Tributario o 

Exoneración por Leyes Cuentas 
Cuad Descripción del OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) relacio nado Especiales Contables dela | id aento legal Ley + Artículo 

Casillero 823 Compañía 

(b) 

a 2 CUADRONO. 8 )3Z)o)l3)>>>>_>.. 000 pp 

NO APLICA 

  

NOTAS : 

a. Detalle de deducciones por leyes especiales Por ejemplo. Disminución del 50% del impuesto a pagar. 

b. Corresponde al casillero del formulano de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2007, de acuerdo con 
la resolución No NAC-DGER2008-0034 de 16 de enero de 2008 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 1 de febrero del 2008 en el R.O. 265. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexa, como en la parte ¡ll 
del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este Último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el 
efecto en el modelo del citado documento) 

 



O00000000000000000000000000000000LOOOOLLIILAACIOOIAO 
CONCILIAGIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA ! 

Año fiscal 2007 (Página 6 de 9) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

  

       

    
      

     
    

     

    

  

   

Número de Casillero 
Cuentas Cuadro 

Contables de la 

ompañia Relacionado 

2,852 63] 

CUADRO NO. 8 427.891 

  

        

  

    

Utiidad contable 

(-) 15% de participación a trabajadores (a) 

Utilidad después de participaciones 

(-) Ingresos exentos 
(-) Otras deducciones 

(+) Gastos no deducibles 

(-) Otras partidas conciliatorias no gravadas (hb) 

  

      

Base de Cáfculo para la amortización 

Límite de amortización de pérdidas tributarias (25% 

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Aj 31 de diclembre de 2007 
              

   
   

   

  

    

                   
      

      

      

    
   
     
   

        
    

    
    

  

    

  

  

Valor Amortización | Amortización | Amortización | Amortización | Amortización Amortización | Amortización | Saldo no amortizado a 
Datalie Histórico Año 2002 Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006 Relacionado Año 2007 Acumulada Diciembre 34, 2007 

5. 

DAD 
Pérdida 2002 Hasta 2007 

Según Dactaración de Impussto a la Renta 0.00] 0.00] 0.00] 

Pórdida 2003 Hasta 2008 

Según Dectaración de Impuesto a la Renta 00 0.00] 0.00] - 

Pérdida 2004 Hasta 2009 

Según Declaración de impuesto a la Renta 0.00) 0.00 0.00 

Pérdida 2005 Hasta 2010 

Según Declaración de Impuesto a la Renta / 0.00 0.001 474.93 

Pérdida 2008 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 

Hasta 2011             
Según Declaración de impuesto a la Renta     
  

NOTAS :    
a, Este valor no debe inclulrios portentajes o valoras que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por vofuntad de los socios a: participaciones 
especiales sobre las utilidades llquidas en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la 
renta sabre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propistaros de la misma, y s otras participaciones similares que puedan hacerse Sobre las utilidades 
líquidas anuales 

Si el contribuyente destinó una participación espacial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de fa empresa, se debe revelar, 
como una nota especial al pie de aste anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación. 
En c880 de que el contribuyente htya registrado como un gasto la participación espacial sobre las utilidades liguidas, en favor de directores, gerentes o 

administradores de la empresa, 58 debe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO 10 de este anexo. 

hb. Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, por ejemplo. la reversión de una provisión considerada én años anteriores como no deducibia. 

6. El cálculo para la amortización de la pérdida tributaria se encuentra normado en el articulo 11 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revalar la expilcación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte lil del 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el 
modelo de! citado documento) 
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2007 (Página 7 de 9) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Descripción 
Cuentas Contables de la 

Compañía 
Cuadro Relacionado 

Total Gastos de Administración 404,152.06 
Total Gastos de Ventas 329,649.28 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 51030120 - 52030122 1,378.10 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 
732,423.24 

Porcentaje de deducción Máximo 2.00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 14,648.46 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 1,378.10 

Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0.00 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 1,378.10 

  

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 14,648.46 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (e) 0.00 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 

  

NOTAS ; 

1,378.10 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 24 del RLRTI, numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

€. La fórmula de esta diferencia Únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos de 
gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de ta diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del informe 
de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del 
citado documento). 
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2007 (Página 8 de 9) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Descripción Casillero del Cuentas Contables de 
escripe Formulario 101 (c ta Compañia Relacionado 

  

Inaresos Grayados: 
Total Ingresos 699 410101-410201 736,653.97 

(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0.00 

(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0.00 

Total Ingresos gravados 736,653.97 

Porcentaje de deducción Máximo 3.00% 

Méximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 22,099.62 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la 0.00 

Renta : 
Gastos de viale no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0,00 

Gastos de viaje durante el ejercicio 0.00 

Máximo Gastos de viaje deducibies (3%) 22,099.82 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibies (d) 0.00 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la 

9.00 " 
ELE 

  

a. La base legal para la deducción de tos gastos de viaje en el cálculo del impuesto a ta Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en al CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente para 

la declaración del año fiscal 2007 según resolución del Servicio de Rentas intemas No, NAC-DGER2008-0034 de 18 de enero de 2003 publicada el 1 de febrero de 

2008 en el R.O. 265 El formato y la presentación de estos anexos en el Informe de cumplimiento tributario debe basarse en fos formularios y en la Normativa 
Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos de 

viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la expicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! des 

Intorme de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el 
modelo del citado documento). 

     
    

   

    Leda Susana Sal 
Representante Legal 
Academia Buque Mayor S.A, 

P gto Palma 
RUC NO. 0919729731001 
Contador Registro No 0,11755 
Academia Buque Mayor 3.A.
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2007 (Página 9 de 9) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.1 

CLASIFICACIÓN DE COSTOS Y GASTOS (a) 

      

  

   
     

   
    

      

  

    

Código de la Cuenta 
Nombre de la Cuenta Contable de Gastos Administrativos Otros Gastos Otros Gastos no 

a a, por la Costo de Ventas y de Ventas Operacionales Operacionales 

510101 GASTOS ADMINISTRATIVOS | _________ | 17622948] _________ | | 
510201-510301 GTOS MAT. EINDIREC.ADM_ | 2222 227, 9226 | ________ | 

520101 GASTOS DOCENTES OOOO 28868744] | _______ | 
520201-520301 GASTOS MATERIALESDOC, | _________ | 4297847 | _ |] 

Is] 
IS E E EE E DAA 

TOTAL 222 000) 733,801.34] ____000 ____0.00     

NOTAS : 

a. Se deberá detallar las cuentas contables de costos y gastos del periodo analizado con la identificación del tipo de costo o gasto efectuado. 

b. Se debe estabicer los valores de los saldos contables de acuerdo al tipo de costo a gasta efectuado 

  

           
Lcda. Susana CBA. Joffre Palma 
Representante Le RUC No. 0919729731001 
Academia Buqué Mayor S.A. Contador Registro No. 0.11755 

Academia Buque Mayor S.A.



0000000000009 000000OIAIEIIIICEIAEIIDEAIACIDIAAAIIIIIAA 

ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A, 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 

Año fiscal 2007 
(En US Dólares) 

ANEXO 9 

(Página 1 de 2) 

CUADRO No. 16 

CÁLCULO DE LA UTILIDAD LÍQUIDA 
Fecha de Vencimiento: 

Casillero de la declaración de Casillero de la declaración 

Renta del año 2008 (b) de Renta del año 2007 (b.1) 

Sociedades . Sociedadas Valor según 

Utilidad Gravable (Base imponible) 814 444.10 814 - CUADRO No. 8 

(-) Gastos No deducibles / país 806 0.00 806 

(>) Gastos No deducibles / exteñor 807 9,00 807 

(-) Gastos incurridos para generar ingresos exentos 808 0.00 808 

Utilidad Liquida del Ejercicio CUADRO No. 47 - AÑO 2006 444,10 CUADRO No. 17 - AÑO 2007 

  

CUADRO No. 17 
DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 

Cuadro Relacionado Utilidad liquida % de Reserva Legal (c) o obio) Valor Máximo a Reinvertir Cuadro Relacionado Paita * e no noria) Valor Máximo o 

Relnversión máxima CUADRO No, 18 - AÑO 2008 CUADRO No. 18 -AÑO 2,424.74 2,424.74 2,020.61 

CUADRO No. 18 
CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2006 
Tipo de Sociedad (Anónima/Limitada): 

impuesto 2008 A 208 SS 
Casiilero de la 

Tarifa del Impuesto aia | impuesto Causado segúl . 
t Concepto Base Renta Contribuyente dectaración de Aonta Cuadro Relacionado Sagún Declaración 

del año 2006 

ún 

Reinversión 0.00 0.00 
No Relnversión 444 10 111.03 

Total Impuesto Causado 411.03 CUADROS NO. t9 

CUADRO No. 18.1 
CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2007 
Tipo de Sociedad (Anónima/Limitada): 

Tarifa del Impuesto a la Impuesto Causado [|Casillero de la declaración de 
e lonad: uadro Relacionado Renta según Contribuyente | — Renta del año 2007 

Relnversión CUADRO NO. 8 0.00 

No Reinversión CUADRO NO. 3 2,424.74 

puesto Causado 2,424.74 CUADROS NO. 19  
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. 

CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal! 2007 
(En US Dólares) 

ANEXO 9 

(Página 2 de 2) 

CUADRO No. 19 
CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

  

Valor al 31 de diciembre Valor al 31 de 
Concepto Cuadro Relacionado de 2006 Cuadro Rélacionado diciembre de 2007 

Utilidad Líquida CUADRO No. 16 - Año 2006 444.10 CUADRO No, 16 - Año 2007 

(-) Impuesto a la Renta Causado CUADRO No. 18 111.03 CUADRO No, 18.1 
Base de Cálculo Reserva Lega! 333.08 

% Reserva Legal 0.00% 

Reserva Legal 0.00 

CUADRO No. 19,1 
CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

Concepto Al 31 de diciembre de 2008 | 41310 geembre de 

Capita! social (1) 1 000 00 

Reserva Legal (2) 

% de Reserva Legal (2 dividido para 1) 0.00% 

  

CUADRO No. 20 
REVELACIÓN DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

Fecha de Inscripción año No, Registro Oficial y 

Escritura Pública 
Registro Mercantil 

  

NO APLICA 

            
   

  

Lcda Susana Salcedo Cueva a Palma 
19729731001 Representante Lega! — — RUC Academia Buque MA Contador Ragístro No. 0 11758 

As Academia Buque Mayor S.A,
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ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. 
r 

DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUÍDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2007 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

100. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO 

104 No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

201 Ruc 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

203 EXPEDIENTE 

ORIGINAL 
SUSTITUTIVA 

    

lszo328r28503 _] 

    

    

     

  

   

1Códiga dle da 

NO. FORMULARIO QUÉ SUSTITUYE 

  

la Compara 
E 

Cuenta Contable ¿ecurnicia por 
Nombre de la Cuenta Contalaje de de Cía (a) 

ANEXO 10 
(1 de 5) 

   
  

  

        

  

| 
de
 

l 

[CTAS Y DOCS POR COBRAR CUENTES NO RELACIONADOS 

NT 
g
l
 

¿ 
: 

AN
 

m 

| 5 : ¿ $ 3 

[CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (1 RENTA AÑO CTE) 

vr
 dl | 

4 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

5
 

  

  

  

  

  

  

N
 

  

  

  

    

[INVENTARIO DE SUMIMSTROS Y MATERIALES 3 

  

  

  

    Ml Jl 
| 

    

  

  
  

  

  

[INVENTARIO REPUESTOS, HERRAMENTAS Y ACCESORIOS 

  

  

  

  

[SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 

  

  

  

  

      

  

  

    
  

        

      

    

  

  

    

  

    

  

  

  

    

  

  

    

    

    

    

    

ARRIENDOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

'DIMDENDOS PAGADOS POR ANTICIPADO 34 

[OTROS ACTIVOS CORMIENTES: =3s == 

TOTAL 
YYOTAL ACTIVO CORSUENTE 330 TOTAL ACTIVO CORRIENTE Pp TH460.19] 

1148 ACTIVO FIJO. 

¡ACTIVO FIJO TAMNGIBLE 

TERRENOS. 41 

TOTAL. o 00 
EDÉICIOS 38 

TOTAL 
OBRAS EN PROCESO 343 

TOTAL 

=—_ — 3 TOTAL 
 



(des) 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

                

       
   

  

  

  

! Fonmoleria-101 | Código de la Cuenta Contable Astimida por] 
e té campo - | Dectaración de “ha Compañía Hombre de la Cuenta Contable de la Cia. (d) Valor 

. a Impuesto ala to) 
AR Renta 16) . 

IAE - 
AS] AA 

A A A. 1.2.01.02.02-07-08-09-10 
A] — 
OOO FOTAL 103,897.33 

NAVES AEROMAVES, BARCAZAS Y SIMIARES BB OO) E 

+] ALA 
12.01 02.65 

rd 
ty AA TA A 285 08] 

VEHÍCULOS. EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO CAMINERO MOVIL A aa] 

In UNOS o) 
O PUN - IA car | A E _ IO La] —— 7 TOTAL 

[9 DERE CRCN ACmO o  rar OOJ]  98S 
A A] 
A OA ED 

¡¿E_-A— E o ocacrasca ION 
EA] . TOTAL rca 3.30) 

[ACTIVO FIJO MITA E. 

NaRCAS, PATENTES, DERECHOS DE LAYE Y OS O | 
 _  IxXPAI O A 222] 

A AE 
¡rr TARA A 

TO ARS - 
oa: ACTO FlsO METANGIOL E OE 
vota ACTO ño A OOOO] 

     

    

          
     

   

   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  
  

  

  

    

  

  

  
  

|
 

a a 

  

    

    

  

  

  

  

  

    

  
  

    

  

AAA 22:80) 
TOTAL ACTOS LARGO PLAZO] ns! 

TOTAL DRACINO] | 18079130 

| 422871 
  

    ; S 

4 2.1,02.01 
LOCALES 

CUÉNTAS Y AOCEMENTOS FOR RAGAS 
IAOELCOMES. 43 

¡OEL EXTERIOR 

4 
LOCALES 

IRLICACIONES QU ME ITUCIONES, TOTAL] 
PUAMOCRAS 41 2.110 01 146 445.89 

¡DEL EXTERIOR 

  

    

    

  

«9 

Locales 
  

44 

¡DEL EXTERIOR 
  

PRÉSTAMOS DE ACCIONISTAS =>



Fotmalerio 101 | Código da la 

(de $) 

  

Cuenta Contable Asumida por. 
da Compañía 

te) 
Nombre de la Cuenta Contable de la Cia. (d) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

      
  208 PATRIMONIO NETO 

[CAPHAL SUSCRITO ASIGNADO O PATRIMONIO INSTITUCIONAL 
  

310101 1,000.00: 

    

[€ CAPTAL SUSERTIO NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERÍA 
  

  

  

    

[APORTES DÉ SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 
  

    

  

[RESERVA LEGAL 
  

  

  

  

    

jpesema FACULTATIVA Y ESTATUTARIA. 
  

  

  

[RESERVA DE CAPITAL 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

TOTAL! 
[RESERVA POR VALUACIÓN DONACIONES Y OTRAS 317 

TOTAL 
|¡UNLIDAD NO DISTRIBUIDA EJERCICIOS ANTERIORES: 513 

TOTAL. 
[PERDIDA ACUMILADA DE EMERCIOOS AeTEMORES 515 350201 30.83 

TOTAL 30.83 
[UNIDAD DEL EJERCICIO Después de Parrezaciones impuestos y Hesercas, 317 3 5.02 01 2,852.63 

y PERDIDA DEL EJERCICIO 319 

JOTAL PATRIEDIGO RETO 295 TOTAL PATRIMONIO NETO 3,221,680, 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONO 190596 590 TOTAL PASIVO Y PATROMONIO | 185279130] 
 



  

  

  

    
  

III AAA IIA AAN AI ci AN A NN NA AO E TO 
[VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA 12% EX 
    

    

e] E 

3 
8 

8 
3 

8 

VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA 0%. 4.1.01 -4,1.02 714,304.98 
  

    

TOTAL: 
EXPORTACIONES NETAS 
  

  

  

| 

3
 

  

[RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
    

  

  

id
 

  

  

4.1.01.01.03 - 4,1.01.01.08 - 5.5.01 22,349.01 
  

2349.01 

    

  

      

  

    

    

    

É | | I
N
 

a
d
a
 

O
 

HE
 él HE 

  

  

  

[INVENTARIO INICIAL BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 
    

  

  

  

  

  

  

    
  

[COMPRAS NETAS LOCALES DE BIENES MO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD : +] - 

AE AAA 

  

  

'
 

| 

¡COMPRAS NETAS LOCALES DE MATERIA, PRIMA 
    

      
   

  

    
  

  

      

  

  

  

  

8 
Ela 

ll: 
z 

Ñ 
e 

  
  

    

  

  

  

|
 

] 

  

16) NVENTASIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 
  

  

    

  

¡BALO, DE INVENTARIOS. 
  

  

  

[SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REMUMERACIONES 5.1.01.01 - 52.01.01 
  

    

  

[SUELDOS ¡SALARIOS Y DEMÁS REMUNERACIONES A TRAVÉS DE TERCERIZADORAS 
  

    

  

  

      

  
  

  
  

  
  

  

    

  
  

    

    

    

  
  

    

    

  
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  
    

      

  

    

[APORTES A, LA SEGURIDAD SOCIAL jnchado fondo de resera) 126 5 1.01.01.02- 52.01.01 02 46,355.29 

[BENEFICIOS SOCIALES E INDEMMIZACIONES 2 5,1.01.01.03 -_5.2.01.01.03 119,823.17, 

TOTAL] 110023.17] 
[GASTO PROVISIÓN PARA, JUBILACIÓN PATROHAL TE 

+] > 
HONORARIOS COMISIONES Y DIETAS A PERSONAS NATURALES LA] 5 1.03.01.05 - 5.2 03.01 13 3648.31 

E A 3 
[REMUNERACIONES A OTROS TRABAJADORES AUTÓNOMOS E 

7 TOTAL == 
RONORARIOS A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 733 

] TOTAL. 

MANTENBAENTO Y REPARACIONES 132 5.1.03.01.02-03-04-28 - 5 2 03.01.02-03-04-10-35 10,112.78 

TOTAL 1011278, 
ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES. 13 

TOTAL 
ARREMDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SICIEGADE SS 724 

TOTAL 

A — == TOTAL 
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ANEXO 10 

  

  

  

  
  

  

  

  

      

    

  

  

    

    

    

  

      
   
   

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  
  

  

  

  

     
  

  

    

  

  

  

  

(5 de 5) 

os . . : .4 Fermudardo 101. y Código da la Cuenta Contable Astavilda por 
Nombre del Campo 3 Dectaración de da Compañía Norabre de la Cuenta Contable de la Cia 4d) 

. impuesto a la ta , 
PO - - Renta íb 7 í 

[PROMOCIÓN Y PUBLICO Y 7 5.1.03.01.08 - 5.2.03.01.29 HC PO 088 

=> = AA 

[COMBUSTIBLES ÍA A] 

Y] 
a 

LUBRICANTES AAA AO] 
A AL] 

A A A 
[ARRENDAMIENTO MERCANTE LOCAL 2] 

ca , Ll] 
- IA 

ARRENDAMENTO MERCANTIL DEL EXTERIOR A >> 
LA 0222 AA] 
A ATA AA O 

- A E 
- Ad SET 2 

51.02.01 -5.2.02.01- 5.3.01.01-5.1.03.01 + 5.2.03.01 35,863.87 

[TRANSPORTE 3,951.95 
7 ION ===] AI 

[SASTOS DE GESTIÓN (ogocos  secomatas agost y entes] 7 E 1378.10 

- CELE 
BASTOS DE IAE ET A] 

[AGUA, ENERGM, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES DO AA 27,830.24 

A A a TOALLA 
e a 5.1.03.01,12 - 5.2.03.01.14 OOOO] 3,433.55 

ZA 
A AE ARIS 

[RPUESTOS: CONTIBUCINES Y OTOS 7 7 5.1.03,01.23 - 5,2.03.01.28 

[PEPREGIACON DE ACTIVOS FROST ME 5.1.03.01.25 25.560 .69 
AA] 

> _- A] 

AMORTIZACIONES (RVERSIONES E NTANGBLES) A] 22 oa 2222222] 138,740.16 
A ——_ —_oe_e oa 

Y NOTA AA 198,740.18 
2-2] 

nO - A A 
AAA AAA, BS 

E 
IO TARADO _ FO ae 

[Eo A 

AAA 
rene TA 

e OS IAEA. e FAA A 

PA maca] A 
A AAA 

A A A A escri (AZ HRA a 0 A AA AS EA A O EA 5 
[GASTOS PROVISIONES DEDUCIBLES 
    

    a 

pS
 

3 
y 

3 
y 

, 

BE
 
l
 

A 
o 

  

  

  

| 

á   

    

[DEL EXTERIOR 

  

  

  

  
  

    

  

  

  

    

    

  
  

  

  

VA QUE SE CARGA AL GASTO 53 

[Peron EN VENTA DE ACTIVOS LOS 764 

PERDIDAS EN CARTERA 705 

p 
TOTAL COSTOS Y GASTOS 799 TOTAL COSTOS Y GASTOS; 733,964.   
  

  
¡NOTAS : | 

ja. El presente anexo tene por objeto determinar las cuentas contables, y sus respectrvos valores, mciados en los distintos campos que componen el formulano 101 de la declaración de 
impuesto a la Renta corespondiente al año fiscaj 2006 

b. Correzponde a los casilleros del formulario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formutario Único Sociedades gente para la decteración del año 
¡fscai 2007 según resolución del Servicio de Rentas internas No. NAC-DGER 2008-0034 de 16 de enero de 2008 del Senncio de Rentas internas, publicada el 1 de febrero de 2008 en el 

R O. 265 El formato y la presentación de estos anexos en slniome de cumplimiento tributano debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes 

lc. Corresponde a las cuentas contables asumidas por la compañía para efectos de la determinación de jos campos que conforman el formuiano 101 de dectaración de impuesto a la Rerka, 

se solicita que en el caso de no exostir el suficiente espacio para efectos de la digstación de los codigos de las cuentas, se incrementen filas | ca    
   

   

d. 

    
CBA J Palma 

RUC No 0919729731001 

Contador Registro No 0 11755 

Acadenma Buque Mayor 5.A 

Representante Legal 

Academia Buque Mayor S.A
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ANEXO 11 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto importante en el Estado de Pérdidas 

y Ganancias y en el Balance General; los cambios en la figura jurídica de la empresa, con compañías relacionadas, las que dan 

origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean estas recurrentes y 

no recurrentes. 

En este anexo se debe detallar la explicación y detalle de las transacciones importantes del contribuyente con entidades 

domiciliadas en paraísos fiscales, 

Describir las transacciones de comercio exterior con países con los que se tienen convenidos de doble tributación, especificando 

el nombre del país, los tipos de transacciones y el monto global por cada tipo de transacción. 

Dentro de este anexo se profundizará el resultado del análisis de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el 

año de revisión). 

Al 31 de diciembre del 2007, La Compañía no realizó ninguna transacción especial con efecto importante 
sobre los resultados del periodo que deba revelarse de acuerdo al requerimiento de la Administración 
Tributaria 

   
   CBA. Joffre Palma 

RUC No. 0919729731001 
ayor S.A. (BUQMAYOR) Contador Registro No. 0.11755 

Academia Buque Mayor S.A. (BUQMAYOR) 

      

  

   

   

Leda. Susana 
Representante Leg 
Academia Buque



ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

- AUDITORÍA EJERCICIO 
AUDITORÍA AÑO ANTERIOR! 

ACTUAL 

iferen imiento o 
Observación Recomendación Diferencias seguimi - 

Detectadas?2 comentarios 

  

Ldióg  APAL 
Lcda. Susa Salcedo Cueva BA. Joffre Palma 

RepresentanteTegal RUC No. 0919729731001 

Academia Buque Mayor S.A. (BUQMAYOR) Contador Registro No. 0.11755 

Academia Buque Mayor S.A. (BUQMAYOR) 

  

' Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del afio 2006 En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.1C1.0012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el 
anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
* Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.
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Informe de Cumplimiento Tributario Registrado 

Número de Reporte: 894501 

RUC Auditor: 0914117726001 

Razón Social Auditor: RIZZO QUIMI FERNANDO XAVIER 

Fecha de Carga: 06-08-2008 

RUC Compañía Objeto de Auditoría: 0992358874001 

Razón Social Compañía Objeto de ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. 
Auditoría: (BUQM AYOR) 

Año Fiscal: 2007 

Reformas Estatutarias en el Periodo de Examen 

    

  

   

    

   
   

Fecha de 
Inscripción 

(dd/mm/yyyy) 

   
Observaciones 

  

¡ Establecimiento de Sucursales 

Aumento de Capital 
Baco a ae en 

  

ntc 

  

Disminución de Capital 
A A A A A A A A A A A A A A RU Res A A A e it A A A A O A e cn 

Prórroga del Contrato Social va en/a 

  

RA A A 

      

, 0. A A A ci rc A o 

: Transformación ¿n/a pa 

« Fusión ina ima 
3 

* Escisión | va n/a 
a a A 

: Cambio de Nombre ¿ma n/a 
A A AS IN A IN A     

  

$ 
A A A A A A A A A A A A A A A ni A meta o 

- Cambio de Domicilio ma 
AAA . 

Convalidación ¿n/a ¡ma 

A a RA RN 0 AAA 20 IS A AD IDEA DIA 0 a Y 

AA A AA MR A AA De AA rc IR PA A CAI RA NI ADD A RN YI ps cir 0 AMAIA AAN IATA AAA A e LA PIAR AAA 

Reactivación de la Compañía ¿n/a n/a 
A A A A e rr A AI A AU RS A RI a Am 

per rr 

  

  co nens 

Convenios y Resoluciones que alteren las cláusulas contractuales ¿ría A 

= n/a n/a l Reducción de la duración de la Compañía i 
A A A A A A AA A A A A A A A A O AA A A A A A A A A A A A a 

n/a l Exclusión de alguno de los miembros n/a Í 

ANEXO 1 - Cuadro 1.14 - DETALLE DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

N MONTO (USD) : Observaciones 
a at to E A e nr nn e 

Operaciones de Activo con partes relacionadas del exterior  ¿ 0.00 ¡ n/a 
A AI A A A A A A A e e NS IÓ a PS 

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas del exterior ; 0.00 * n/a 

Dperaciones de Ingreso con partes relacionadas del exterior : 0.00 : wa 
A A O A A A A A A A A A 

Operaciones de Egreso con partes relacionadas del exterior | 0.00 ; n/a 

o |] 
ANEXO 4 - Cuadro 3 - CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

i 
Impuesto : 

: Declarado : Diferencias : Observaciones 

* Contribuyente i 

Impuesto * 
a Pagar 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Enero 

ems - Prom de e ed 00d 

  

0.00 - 0.00 0.00: nía 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Febrero 0.00 0.00 0.00: n/a 

https ://declaraciones.sri.gov.ec/ict-internet/informe/confirmar.jspa 06/08/200:
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z 

  

    

        

  

    

            

   

; Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Marzo : | 0.00 | 0.00 ¿ 0.0 n/a 

Diferencias Impuesto IVA Qouadro 3) ABRO OOOO 
Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Mayo 000 oa 
Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Jumio DO OOOL 000, t AS 

| Diferencias Impuesto IVA (euadro 3) Julio | 000] 00] 000 E a 
Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Agosto LO O as 
Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Septiembre | 000 O CI ES 
eres Impuesto IVA (cuadro 3) Octubre OS 000 OO a 

y Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Noviembre >>. a | MIC AE AA 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro - 3) 1 Diciembre. TE y 00 a 

Total Diferencias: 

Segun A Segun cias | Observaciones 

                              

  

        

    

          

         

      

    

    

  

UNE Libros | Declaracion | ! Diferencias Observaciones 

p ¿ Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) ] $3720.43 4517243 8548.00 E Wa: 
: Enero : a A 00; : 

bo RRA ad vom 00 rm com sam orar E mo 

: Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1 ) : i 
¡Febrero | 6079.54 i 6079.54 | 0.00 n/a 

"Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1) | | ? 
' Marzo | 32517.36 32517.36 0.00 n/a 

' Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1 ) Abril | 1 86098.08 ' 89098.08|  -3000.00 ma: 

: Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) : 80281 69 |  88729.69 | -8448.00 ¡ n/a” 

; , Mayo ¿ : A a 

y Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1 ) Junio | 165534, 65  63025.70| 2508. 95 E ma 

: | Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) Julio | 63 165.64 : 63032.82 132. 82 n/a 

: “ Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) A ¿ : 
A gosto | 69699.17 i 69624.82 74.35 n/a 

' Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 y 1737353 s| 66696.47 7038.88 na 
: : Septiembre | " : 

: Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) 58549 s1| 64770.82 E 622131 n/a 
Octubre : : : 

' Diferencias (Ventas y y y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) 77132. 18 | 77653.47 -521.29 ma 
- Noviembre : : : e 
pe A A A a an a a A + DS ms A a e 

: Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) | 68328.81 : 65925.06 | 2403.75 | n/a 
: Diciembre : " i a ; 
       

            

   

    La diferncia 
corresponde a 

otros ingresos con 

tarifa cero que no 

fuieron 

presentado en la 

declaración 
mensual del 

formulario 104 

pero si en el 

impuesto a la 
renta del 

formulario 101 

        

        

      

Total Diferencias: 2516.15 

  

  ANEXO 4 - Cuadro 3.2 - CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS. VENTAS DECLARADAS EN 

https: //declaraciones.sri.gov.ec/ict-internet/informe/confirmar.jspa 06/08/2008 
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| RENTA : a A) 

        

Ak =T on = T A ARR 

NN Según | : i : 
¿ Declaración i puesto a | Diferencias : Observaciones : 

IVA la Renta | | 
Lo A asta ds 2 PI ERA ICRA A AAA» ENDS HA A A RARA ci A A A A AN NR 4 q o ica ota SARNA Y AR 

Diferencia Ventas Netas Gravadas 12% cuadro 3. 2 : 0.00; 0.00 ; 0.00 | n/a | A a e 
o | jp Í Esta diferencia se 
¿ i : origina a que la ; 

] | ¿ : compañía registró ' 

- Diferencia Ventas Netas Gravadas 0% (cuadro 3.2) 73232626| 71430496) 1802130] % el casillero 606 
i del formulario ; 
| 101 cuando lo 

| | correcto debió ser : 
: en el casillero 602 :     

  

  

  

q —— A 

EN : 
Según | Según | Diferencias Observaciones | 

      

: i Libros Declaración 
Er ase 4 res olga ¡poco 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Enero | ES 53 | 339.52 

  

For e 

: Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Febrero 103.20 ; 103.20 ; 

: Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Marzo 148.51 ; 
Ennio 

    

    

  

iferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Abril 201.08 ; 201.08 

i Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Mayo 

  

  

      

    

  

806.72 
Lao io tc 

      

  

                    

i Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Junio o. 00 n/a | 

' Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Julio | 0.0 00 o ma! 

Dr Retenciones IVA (cuadro 4) Agosto o o. 00 o a | 

' Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Septiembre | 0.33 | | a 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Octubre 146. 82 | — -0.02 - ala 

' Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Noviembre | 2 A 113.43 — 113. 43 | _ 0.00 ; n/a 

' Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Diciembre | 24631 | OS 246. 31 >. 0.00 ma! 
  

Total Diferencias: A 0.32 

ANEXO 6 - Cuadro 6 - CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA 
¡RENTA JS LIBROS A _ -- mA A 

Í 

  

  

    

  

  

    

  

Según ¡ Según  ¿ : | Libros | Declaración i Diferencias Observaciones 
a e e a “iaa ma po O 

* Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Enero : 188. 97 188.97 ; 0.00 : n/a 
A A A a e cr UA e e e a mec 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Febrero ; 190. 12 190.11 4 0.01 * n/a 
a e a 0 ii A a A a 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Marzo i 214.37 i 214.06 ¿ : 031 E ma 
PA A A Us a a ar e io a O tr Ma e eran A A A A A y de ol coat] 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Abril ! 225.33 i 225.32 | 0 1; y n/a 
- 2 atra -.s E E A A A o A e rn . +. rue e me Y AAA A A 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Mayo A 247.45 ¿ 247.45 ' o 00: : n/a 
A ou Land ta hata eta IE e bea A A . E 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Junio ¿ 223.38 : 221.39 1 9: ; ma 
. dear a pio ta e Aeon e apo e cet cnc Rio o o on ao re AAA AAA o 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Julio i 359.95: 359. A 0 00; n/a 
A A A A IAN A RR A sn rn A A RR A Pe a Se ce O RN A e A Y A 

Diferencias Retenciones € en la Fuente (cuadro 6) Agosto ] 316. Bi po 316. 50 2 07. n/a 

Diferencias Retenciones e en la Fuente (cuadro 6) Septiembre : 2350, ST í 350, 62 o. os n/a 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Octubre 345 56: 345, 55 0.01 n/a 

https://declaraciones.sri.gov.ec/ict-internet/informe/confirmar.jspa 06/08/2008
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, Diferencias Retenciones €: en n la Fuente (cuadro” 6) Noviesnbre 296. 58 , 296.73 ; 0. 15. n/a 
DN A A A A e e o e e] A RR a e ro AR NR A A, 

: Diferencias Retenciones e en n la Fuente (cuadro 6) Diciembre 1325.75: 1326.74 0. 99. n/a 
: 

          

      

  

   

    
   

    

         

     

  

Durante el periodo 

se registró una 

diferncia de $1.17 

entre los valores 

registrados 

contablemente en 

concepto de 
retenciones en la 

fuente del impuesto 

a la renta y los 

valores declarados 

por cuanto la 

compañía registró 

erroneamente los 

valores declarados 
por este concepto 

Total Diferencias: 

ANEXO 7 - Cuadro 7 - CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
DECLARADO VS. LIBROS 

¿ | Según 

: i Libros | 
Eno era cnc SS . omo 

¡ Diferencias ICE (cuadro 7 Enero 
j 
| Diferencias ICE (cuadro 7) Febrero 

    
Según 

Declaración 

  

' Diferencias ; Observaciones : 
     

      

AS 

Het   

Diferencias ICE (cuadro 7) Marzo 
pm AA AAA NN A A A RR concen 

| Diferencias ICE (cuadro 7) Abril 
    

1 Diferencias ICE (cuadro 7) Mayo 
repo os 

  

f 

: Diferencias ICE (cuadro 7) Junio 
A A A A Rs arco 

E ICE (cuadro 7) Agosto 
q AA A A A A A A PR cesta ac 

i Diferencias ICE (cuadro 7) Septiembre 
  

  

A A A A cc 0 IO EU 

: E Diferencias ICE (cuadro 7) Octubre 

¡E 0.00 sel 
E 

    

Diferencias ICE (cuadro 7) Noviembre 
A A A A A ds 109   A A A A A a A a ea 

; ' Diferencias ICE (cuadro 7) Diciembre i 
z 

Total Diferencias: INIA ECT 
Observación general del informe: 

n/a 

  

     

LOS RESULTADOS QUE SE MUESTRAN EN EL PRESENTE ANEXO 

PROVIENEN DE LA RECOPILACIÓN DE LAS DIFERENCIAS 
DETECTADAS EN LOS ANEXOS DEL INFORME DE CUMPLIMIENTO 

TRIBUTARIO. 

El presente reporte deberá ser entregado al Servicio de Rentas Internas en forma 

conjunta con el Informe de Cumplimiento Tributario. 

Para el correcto funcionamiento de este Sitio Web se requiere Internet Explorer 6.0 / Firefox 1.5 (o superiores) . 

https://declaraciones.sri.gov.ec/ict-internet/informe/confirmar.jspa 06/08/2033



A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de 

ACADEMIA BUQUE MAYOR SA. (BUQMAYOR) 

Abril 10, 2008 

Con relación al examen de los estados financieros de la compañía ACADEMIA BUQUE MAYOR 
SA. (BUQMAYOR) al 31 de diciembre del 2007, efectuamos un estudio y evaluación del sistema de 
control interno contable de la Compañía en la extensión que consideramos necesaria para evaluar 
dicho sistema como lo requieren las Normas Ecuatorianas de Auditoría. Dichos estudio y evaluación 
tuvieron como propósito establecer la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de 

auditoría necesarios para expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía. 
Nuestros estudio y evaluación fueron más limitados que lo necesario para expresar una opinión sobre 

el sistema de control interno contable en su conjunto. 

La Administración de la compañía ACADEMIA BUQUE MAYOR SA. (BUQMAYOR) es la única 
responsable por el diseño y operación del sistema de control interno contable. En cumplimiento de esta 
responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula juicios para determinar los 
beneficios esperados de los procedimientos de control interno y los costos correspondientes. El 
objetivo del sistema de control interno contable es proporcionar a la Administración una razonable (no 
absoluta) seguridad de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no 
autorizados, y que las transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la 
Administración y registradas adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es posible que 
existan errores e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección de cualquier evaluación del 
sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los procedimientos se tornen inadecuados 
por cambios en las condiciones o que el grado de cumplimiento de los mismos se deteriore. 

Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer párrafo, no 
necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades significativas en el sistema de control 
relacionado con los aspectos tributarios. Consecuentemente, no expresamos una opinión sobre el 
sistema de control interno contable de ACADEMIA BUQUE MAYOR S.A. (BUQMAYOR), tomado 
en su conjunto. 

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos redactado ciertas recomendaciones 
tendientes a mejorar el sistema de control interno contable, las cuales se refieren exclusivamente a los 
aspectos tributarios revisados de acuerdo el pedido expreso del Servicio de Rentas Internas. Dichas 
recomendaciones no incluyen todas las posibles mejoras que un examen pormenorizado podría haber 
revelado, sino las de aquellas áreas que requieren mejoramiento potencial y que llamaron nuesta 
atención durante nuestras visitas.
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Para facilitar la lectura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones en el orden de 
los Anexos incluidos en el Informe sobre Obligaciones tributarias entregado en esta fecha: 

1 

2 
3 

O
o
 

Q
0
o
n
t
n
 

10 
11 
12 

13 

Datos del contribuyente sujeto a examen. 
Gastos Financieros por intereses de créditos externos 
Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el pago de Impuesto a la 
renta reconocidos por la Administración Tributaria. 
Cálculo de valores declarados de IVA. 
Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 
Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 
Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos Especiales. 
Conciliación tributaria del Impuesto a la renta. 
Calculo de la reinversión de utilidades. 
Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la renta. 
Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año. 
Seguimiento de los comentarios y novedades tributarios emitidos en el ejercicio tributario 
anterior. 
Copia del informe de estados financieros presentado en la superintendencia respectiva. 

Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con la Leda. Susana Salcedo 
Cueva y CBA. Joffre Palma, Gerente General y Contador, respectivamente, cuyos comentarios se 

resumen al final de cada recomendación. 

    
Atentamente, 

SC-RNAE - 569 ] 

Abril 10, 2008 N? de Licencia 
Guayaquil — Ecuador Profesional: 33.954 

RUC 0914117726001
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OBSERVACIONES Y COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

DIFERENCIAS ENTRE RETENCIONES EN LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA 
DECLARADAS Y REGISTRADAS CONTABLEMENTE 

1.- Durante el 2007 se registró una diferencia de US$ 1.17 entre los valores registrados contablemente 
en concepto de retenciones en la fuente de impuesto a la renta y los valores declarados y pagados por 
este mismo concepto. De las explicaciones dadas por la Administración de la Compañía dicha 
diferencia se origino por errores en la contabilización de estos conceptos. 

Recomendamos, analizar esta situación de manera que se tomen las correcciones del caso, además de 
realizar conciliaciones mensuales de los valores retenidos y contabilizados con el fin de que haya 
uniformidad entre los registros contables y declarados. 

Comentarios de la Administración: 

2.- Durante el 2007 se registró una diferencia de US$ 2516.15 entre los valores registrados 
contablemente en concepto de ventas con tarifa cero y las ventas declaradas en el formulario 104. De 
las explicaciones dadas por la Administración de la Compañía dicha diferencia se origino al no incluir 
en la declaración del IVA los otros ingresos con tarifa cero. 

Recomendamos, analizar esta situación de manera que se tomen las correcciones del caso, además de 

realizar conciliaciones mensuales de los valores declarados y libros con el fin de que haya uniformidad 
entre los registros contables y declarados. 

Comentarios de la Administración:


